
Año CCXLIII. —Núm. 273 Sábado 1.° de Octubre de 1904. Tomo IV. — Pág. 1.a
S U M A R I O

P a r t e  o ficia l.
Ministerio de Estado:

Real decreto nombrando Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro á I). Marcelo de A zcárraga y Palmero.
Ministerio de Hacienda:

Real orden declarando que el tipo medio del cambio en la  segunda quincena del mes de Septiembre ú ltim o día sido el.de 37l43 por 100,; correspondiendo una reducción de 27 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su pago.en oro se efectúen en las Aduanas duran te  la p rim era quincena del actual.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos ascendiendo al empleo de Intendente de Ejército al Intendente de-D ivisión D. Adolfo Pascual y Alvarez Ordo ño y. nombrándole In teiir dente m ilita r de la cuarta  región; y al de In ten dente de División, á los Subintendentes m ilitares D. A rturo  Elias y O iurana y D. Ricardo Benturas y Asensi.Real orden circu lar disponiendo se encargue in te ri-  , nam ente del despacho de los asuntos del Ministerio el Subsecretario del mismo, General de División D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso.
Ministerio de la Gobernación:

Reales órdenes disponiendo se encargue de la P residencia del Tribunal para las oposiciones á Inspectores provinciales el Inspector general de Sanidad 1). Eloy B ejaranoy Sánchez; y nombrando Vocales de dicho Tribunal: al Inspector Sanitario de la provincia de Madrid I). Manuel Boy ra y Barbea; al Jefe de A dm inistración en las Inspecciones

generales de Sanidad, D. Carlos Menéndez y F ernández; á los Consejeros de Sanidad, Doctores enMedicina, I). Angel Pulido y Fernández, D. F ran cisco H uertas y Barrero y D. Antonio Espina y Capo; al Consejero de Sanidad, Doctor en F arm acia, D. José Ubeda Correal; y Vocales suplentes, á los Consejeros de Sanidad, Doctores en Medicina, I). Eugenio Gutiérrez, D. Vicente L lórente v Matos y I). Ricardo Pérez Valdés; y al Consejero de Sanidad, Doctor eñ Farm acia, D. José Rodríguez Carraeido, . < •' v. .O tra disponiendo que, por haber regresado á esta
Corte I). Angel García Rendueles, D irector general de Correos y Telégrafos, cese en el despacho de los asuntos de dicha Dirección el Subsecretario de este Ministerio.O tra aclaratoria de la.de 2 de A bril dé 1883, refe- redte á inhum aciones de cadáveres de los que m ueran fuera de la  Comunión Católica.

Administración central:
Estat>o.---Consulado de España en Oporto.—Relación de súbditos espaíñéles sujetos á responsahiRdád del í servicio m ilitar.H ac iex d a .—Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargam entos de trigo  y demás cereales p rocedentes del extranjero, que lian sido despachados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto últim o.Dirección general del Tesoro.—Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido en suerte los premios mayores de los que corresponden á cada una de las dos series de billetes del sorteo de la L otería nacional celebrado en el día de ayer.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Relación de las inscripciones del 4 por 100 em itidas por esta Dirección duran te  el mes de Agosto últim o.

Extravío de tres inscripciones intransferibles del 3 por 100.*Resultado de la subasta celebrada para adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro procedente del personal.
Administración provincial:

Comisaría de Guerra de la plaza de Segovia. — Subastas para la enajenación de los edificios que se mencionan.Distrito forestal de Avila . — Subasta del aprovecham iento del fuste de pino albar de los montes que se expresan.Arsenal de la Carraca.—8 ubasta de las obras necesarias en las oficinas de la Comisaría de Obras.
Administración municipal:

Ayuntamiento de Martorell y Medina de1 Campo.— Anuncios de vacantes de Médicos titu lares.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía A rrendataria  de la G a c e t a  d e  Ma d r id .Banco dé Espa ña.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Código de Comercio-Phoenix Á ssurance Company L td. Londres.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.

P a r t e  no o ficia l.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Zribunal Supremo. —Pliegos 28 y 29 de- sentencias de 

la Sala de lo crim inal, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. '

MINISTERIO DE ESTADO
 REAL DECRETO

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de Mi Real aprecio 
á D. Marcelo de Azcárraga y Palmero; 

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro. 
Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. 

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

ALFONSO
El Ministro de Estado, .

F a u s t in o  R o d ríg u e z  S a n  JPejJro.
Al Grefíer de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del Intendente de Divi
sión D. Adolfo Pascual y Alvarez Ordóñez,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al empleo de Intendente de Ejército, con la 
antigüedad de 20 del corriente mes, en la vacante .producida por pase á si
tuación de reserva’de D. Enrique Mira y Giner. . 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,  ̂ v
A r s e n io  SLinares.

Servicios del Intendente de División D. Adolfo Pascual y  Alvarez Ordoñez.
Nació el día 24 de Diciembre de 1842 .é ingresó en la Escuela especial de A dm inistración m ilita r el 16 de Septiembre de 1857, comenzando á contársele sus servicios en 24 de Diciembrfe siguiente, día en que cumplió la edad reg lam entaria .Promovido á Oficial tercero en Julio de 1860, fué destinado al d istrito  de A ndalucía, en cuya Intervención permaneció hasta Octubre del mismo año, que pasó á form ar parte  del E jército de ocupación de Africa.Volvió al d istrito  de A ndalucía en Enero de 1861, y desempeñó diversos cómela-, dos en la plaza de Cádiz, ascendiendo por antigüedad á Oficial segtlndo en Julio de 1862.Se le destinó á la Dirección general del Cuerpo en Marzo de 1867, pasando luego á la Intervención general.Alcanzó el grado de Oficial prim ero por la gracia genera lde  1868, destinándosele en Mayo de 1869 al d istrito  de Andalucía, en donde sirvió en la. Intervención y en diferentes cargos que se le confirieron en las plazas de Sevilla y Cádiz. - _Al ascender á Oficial prim ero en Mayo de 1873, fué colocado en la  Dirección general, nombrándosele A uxiliar de la  clase de prim ero^ del Ministerio de la Gue* rra  en Julio del propio año, y volviendo en Octubre á dicho Centro ^directivo.Desde Diciembre de 1875 perteneció á la brigada dé transportes,' obteniendo reglam entariam ente eFempleo de Comisario de G uerra de segunda clase en Febrero de 1876, y en Agosto, el grado de Comisario de G uerra de prim era, por los serv i

cios que prestó duran te la cam paña carlista.Fué-nom brado Profesor d ^  la Academia de Adm inistración m ili ta re n  Mayo 
de 1880,. otorgándole en  ̂Diciembre el grado de Subintendente m ilita r por el mérito  que contrajo escribiendo la obra titu lada Lecciones de contabilidad pública y  militar, que fué declarada de texto en la citada Academia.En Julio de 1881 se le destinó al d istrito  de Andalucía, desempeñando las funciones de In terven tor del Depósito de sementales de Jerez de la Frontera y de Com isario de G uerra del mismo punto, encargándose después de distintos cometidos en la Intendencia m ilitar.
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Se le nombró Jefe del detall de las Factorías m ilitares de 

esta Corte en Mayo de 1885, trasladándosele á la Dirección 
general del Cuerpo en Septiembre de 1886.

Ascendido á Comisario de Guerra de prim era clase en 
Marzo de 1887, prestó sus servicios, sucesivamente, en la In
tervención general militar, en la Inspección general del 
Cuerpo y en la Ordenación de pagos de Guerra.

A l ser promovido á Subintendente m ilitar en Noviembre 
de 1893, fue destinado á la Comandancia general de Melilla, 
y no obstante haberse dispuesto en Diciembre su alta en el 
cuadro para eventualidades del servicio de la primera región, 
sirvió en comisión en el prim er Cuerpo del Ejército de Afri
ca hasta su disolución, incorporándose luego á la Ordena
ción de pagos de Guerra, á la que se le destinó en Febrero 
de 1894.

En Mayo siguiente fue nombrado Director de la Academia 
de Administración m ilitar, cargo en que permaneció hasta 
su ascenso á Intendente de División en Agosto de 1900, que 
quedó en situación de cuartel, nombrándosele en Septiembre 
del mismo año Intendente m ilitar de la octava región, des
tino en que continúa.

Cuenta 46 añas y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 4 
y un mes en el empleo de intendente de División; hace el nú- 
me 1 en la escala de su clase y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito m il i ta r ,  con distint a 
blanco.

■Dos Cruces'de segunda clase y una de tercera de la mí m 
Orden y con igual distintivo.

Gran Cruz del Mérito m ilitar, designada para premiar ser
vicios especiales.

Es socio correspondiente de la Real Academia de la His
toria.

.Vengo en nombrar Intendente militar de la cuarta 
región al Intendente de Ejercito D. Adolfo Pascual y 
Alvarez Ordoñez 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuatro* 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

trseaio Sainares.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1, de la escala de su clase, 
D. Arturo Elias y Ciurana,

 Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de'13 del corriente mes, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Enrique Fernández de 
la Riva y Soriano.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.
Servicios del Subintendente milita\r D. Arturo Elias y Ciurana.
Nació el día 17 de Octubre de 1840 y comenzó á servir, vo

luntariamente , como soldado de Caballería, el 18 de Agosto 
de 1856.

Perteneció á los regimientos de Calatea va, Sagunto y Vi- 
llaviciosa, y al escuadrón Cazadores de Mallorca, obteniendo 
reglamentariamente los empleos de la clase de tropa.

En Octubre de 1862 se le concedió el pase al Cuerpo de Ad
ministración militar con el empleo de Oficial tercero, colo
cándosele en la Intendencia de Cataluña, en la que permane
ció hasta Febrero de 1863, que fué destinado, de Oficial se
gundo, á las islas Filipinas, donde sirvió en la Intervención 
m ilitar, en el Hospital de Cottabatto, en la Secretaría de la 
Intendencia y en la plaza de Zamboanga en el concepto'de 
Encargado de efectos y caudales de Artillería y Pagador de 
fortificación.

Por la gracia general de 186S alcanzó el grado de Oficial 
primero.

Regresó á la Península en Agosto de 1870, quedando en si
tuación de reemplazo hasta el mes siguiente, que fué coloca
do en el distrito de Cataluña.

Volvió á quedar de reemplazo en Septiembre de 1871, des
tinándosele en Diciembre al distrito de Galicia, donde, entre 
otros cometidos, desempeñó el de Administrador de subsis
tencias y utensilios del Ferrol; habiéndose encontrado en los 
sucesos que tuvieron lugar en esta ciudad en Octubre de 
1872, con motivo de la insurrección republicana. Por el mé
rito que entonces contrajo fué recompensado con el empleo 
personal de ¡Oficial primero.

Se le ascendió reglamentariamente, en Enero de 1874, á 
Oficial primero en la escala general del Cuerpo, trasladándo
sele al distrito de Cataluña en Febrero de 1878, año en que, 
por gracia general, le fué otorgado el grado de Comisario de 
guerra de segunda clase.

Destinado nuevamente en Junio siguiente al distrito de 
Galicia, permaneció en él hasta Diciembre, que fué traslada
do al de Granada con motivo de su ascenso por antigüedad 
á Comisario de Guerra de segunda clase en el propio mes.

Desde Diciembre de 1879 perteneció al distrito de Burgos, 
desde el que pasó al de Galicia en Julio de 1882.

Promovido por antigüedad á Comisario de Guerra de pri
mera clase en Abril de 1890, obtuvo destino en la Inspección 
general de Administración m ilitar, siendo trasladado al dis
trito  de Galicia en Julio de 1892 y nombrado Jefe adminis
trativo de la 10.a división en Agosto del mismo año.

En Septiembre de 1893 quedó perteneciendo á la Intenden
cia del séptimo Cuerpo de Ejército, en la que desempeñó di
versos cometidos, entre ellos el de Jefe Interventor en comi
sión, hasta que, al obtener el empleo de Subintendente mili
ta r  en Marzo de 1896, fué nombrado Jefe Interventor de la 
misma Intendencia, confiriéndosele igual cometido en la del 
octavo Cuerpo de Ejército en Septiembre siguiente, y pasan
do después, en Junio de 1899, a desempeñarlo en la octava 
región, donde continúa.

Cuenta 48 años y un mes de efectivos servicios, de ellos 8 
y 7 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y se halla 

x  en posesión de las condecoraciones siguientes:
Cruz de primera clase del Mérito naval con distintivo rojo.
Medalla de Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Ricardo Benturas y Asensi, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Adolfo Pascual y Alvarez Ordoño. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Arsenio Linares.
Servidos del Subintendente militar D. Ricarda Benturas y Asensi.

Nació el día 28 de Noviembre de 1842 é ingresó en la Es
cuela especial de Administración m ilitar el 19 de Febrero 
de 1861, siendo promovido á Oficial tercero en Julio siguien
te con destino á la Intervención general.

E n  Agosto de 1862 fué trasladado al distrito de Cataluña, 
donde estuvo encargado de la Administración de provisiones 
de Reus. . . •

Ascendió, por antigüedad, á Oficial segundo en Marzo 
de 1863, y desempeñó diferentes cometidos en el citado dis
trito, alcanzando el grado de Oficial primero por la gracia 
general de 1868.

Se le nombró en Agosto de 1873 Auxiliar de la clase de 
segundos de la Sección quinta del Ministerio de la Guerra, 
destinándosele en Septiembre del propio ano á la Dirección 
general de su Cuerpo, y en Noviembre, al distrito de Catalu
ña, en el que perteneció á una brigada del Ejército de opera
ciones y después al cuartel general del mismo, obteniendo 
por antigüedad el empleo de Oficial primero en Enero de 1874.

El 11 de este mes concurrió á la acción librada en Sarria; 
el 8 y 9 de Febrero, á las de Caldas de Montbuy y Senmanat; 
los días 5, 6 y 24 de Mayo, á las de la Garriga, P rats de L lu- 
sanés y alturas de Maya; el 15, 16 y 27 de Julio, á las de San 
Esteban de Bas, Monte Olívete y Olot; el 2, 4 y 5 de Septiem
bre, á las de Puente de Guardiola y Castellar de Nuch, y el 4 
de Octubre, á la de las alturas de Igualada. Por estos servi
cios fué recompensado con el grado de Comisario de Guerra 
de segunda clase y la Cruz de primera del Mérito m ilitar con 
distintivo rojo.

Pacificado el distrito de Cataluña, pasó en Diciembre 
de 1875 á formar parte del Ejército de la Derecha, en el Nor
te, donde continuó hasta la terminación de la campana, ha
llándose en las acciones de Santa Bárbara y Estella, y otor
gándosele por los méritos que contrajo el empleo personal de 
Comisario de Guerra de segunda clase.

En Abril de 1876 causó alta en el distrito de Andalucía, 
volviendo á ser destinado en Mayo al de Cataluña, en el que 
desempeñó diversos cargos, ascendiendo en la escala general 
del Cuerpo á Comisario de Guerra de segunda clase en Enero 
de 1879. •

Con e) empleo de Comisario de Guerra de prim era clase se 
le destinó en Noviembre de 1880 á la isla de Cuba, para don
de embarcó en Enero de 1881, nombrándosele á su llegada 
Inspector de revistas de la plaza de la  Habana, y en Marzo 
siguiente Inspector de los servicios administrativos de San
tiago de Cuba.

Más adelante ■ sirvió distintos destinos que sucesivamente 
le fueron confiados, ascendiendo por antigüedad, en Mayo 
de 1890, á Comisario de Guerra de primera clase en la Penín
sula, á la que regresó en Julio de 1893, quedando de reem
plazo en esta Corfce hasta que al mes siguiente se le autorizó 
para trasladar su residencia á Santiago de Cuba en la misma 
situación.

En Mayo de 1895 se dispuso que fuese alta en el distrito de 
Cuba, siendo nombrado Interventor de subsistencias y tran s
portes de la provincia de Santiago.

A la vez que este cargo desempeñó con posterioridad el de 
Comisario de la primera división del primer Cuerpo de Ejér
cito y otros varios cometidos, concediéndosele la Cruz de se
gunda clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo en premio 
del celo y laboriosidad que demostró en los importantes ser
vicios que se le habían confiado durante las operaciones con
tra  los insurrectos en la citada provincia.

Con motivo de su ascenso, por antigüedad, á Subintenden
te m ilitar, en Marzo de 1896, se le nombró Jefe adm inistrati
vo del expresado Cuerpo de Ejército, y suprimido éste en Ju
lio del propio año, quedó desempeñando las mismas funcio
nes en la División de Santiago de Cuba, ejerciendo además, 
desde Noviembre de 1897, el cargo de Inspector de los servi
cios administrativos del departamento Oriental.

Desde Mayo hasta Agosto de 1898 desempeñó en el extran
jero una comisión del servicio, y en Septiembre embarcó 
para la Península en uso de licencia para atender al restable
cimiento de su salud.

Por sus servicios en la campaña de Cuba fué recompensado 
en 1899 con dos Cruces rojas de tercera clase del Mérito mi
litar, una de ellas pensionada, quedando desde Febrero de 
dicho año en situación de excedente en la primera región, 
hasta que en Marzo se le colocó en la Comisión liquidadora 
de la Intendencia m ilitar de la repetida isla, de cuya jefatu
ra estuvo encargado interinamente en distintas ocasiones.

No obstante habérsele trasladado en Julio de 1902 á la O r
denación de pagos de Guerra, se dispuso que siguiese en la 
mencionada Comisión liquidadora hasta Diciembre del mis
mo año, que se incorporó á su nuevo destino, en el que con
tinúa.

Cuenta 43 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 7 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de primera y segunda clase del Mérito m ilitar, con 
distintivo blanco.

Encomienda de Isabel la Católica. . .  . .
Cruces de primera y segunda clase del .Mérito m ilitar, con 

distintivo rojo.
Dos Cruces rojas de tercera clase de la misma orden, una 

de ellas pensionada.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, Puigcerdá y Cuba.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sx\: Con el fin de que el despacho de los 

asuntos de este Ministerio no sufra retraso durante mi 
ausencia de esta Corte,

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que el Sub
secretario, General de División D. Manuel de la Cerda 
y Gómez Pedroso, á la vez que desempeña su cometido,

despache los de tramitación corriente y que no deban 
demorarse.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1904. 

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr. En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 37*43 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 27 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Adua
nas durante la primera quincena del mes de Octubre 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1904.

P. A., RAFAEL DE LA VIESCA 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 48 de la vigente instrucción de Sanidad pú
blica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se encargue Y. I. de la presidencia del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á las 
plazas de Inspectores provinciales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. D. Eloy Be jarano y Sánchez, Inspector general de 

Sanidad interior.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 48 de 
la vigente instrucción de Sanidad pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
nombrar á usted, en concepto de Inspector sanitario en 
propiedad de la provincia de Madfcid, Yocal del Tribu-, 
nal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á las 
plazas de Inspectores provinciales.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1904. 

SANCHEZ GUERRA 
Sr. D. Manuel Boyra y Barber.

A los efectos de lo preceptuado en la disposición 2.a 
de la Real orden de esta fecha, por la que se procede al 
cumplimiento del art. 48 de la instrúcción general de 
Sanidad, constituyendo el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á las plazas de Inspectores 
provinciales convocadas por Real orden de 30 de Junio 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar á Don 
Carlos Menéndez y Fernández, Jefe de Administración 
en la plantilla de las Inspecciones generales de Sani
dad, Vocal del Tribunal referido, en sustitución de uno 
de los Inspectores provinciales en propiedad, de que 
se carece.

De Real orden lo digo á esa Inspección general de Sa
nidad interior para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de Septiembre 
de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 48 de 
la vigente instrucción general de Sanidad pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á V. I. Vocal, én concepto de Consejero de Sanidad, 
Doctor en Medicina, del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á las plazas de Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. D. AngelPulido y Fernández, D. Francisco Huer

tas y Barrera y D. Antonio Espina y Capo.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 48 de la vigente instrucción general de Sani
dad publica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á Y . 1. Vocal, en concepto de Consejero de Sanidad, 
Doctor en Farmacia, del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á las plazas de Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. D. José Ubeda Correal.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 48 de la instrucción general de Sanidad pú
blica;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á V . I. Vocal suplente, en concepto de Consejero de 
Sanidad, Doctor en Medicina, del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Ins
pectores provinciales de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Septiembre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sres. D. Eugenio Gutiérrez, D . Vicente Llórente y Ma

tos y D. Ricardo Pérez Valdés.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 48 de la instrucción general de Sanidad pú
blica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á V . I. Vocal suplente, en concepto de Consejero de 
Sanidad, Doctor en Farmacia, del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Ins
pectores provinciales de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. pará su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Septiembre de 1904. *

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. D. José Rodríguez Carracido.

Vista la comunicación de V. S. fecha 15 del actual, 
contestando á la que el día 12 del mismo le fué dirigi
da por la Inspección general de Sanidad interior, inte
resando informara respecto del hecho denunciado por 
D. I. Rodríguez Abárrate, de haber sido enterrados dos 
hijos suyos en el campo, al lado de un camino, por or
den del Alcalde de Roquetas, en cuya comunicación 
dice V. S. que el mencionado Alcalde manifiesta que la 
Real orden de 2 de Abril de 1883, en consonancia con 
la de 28 de Febrero de 1872, releva á aquella localidad 
de la necesidad de la co ístrucc ión de un cementerio 
para los que mueran fuera de la Religión Católica, por 
no llegar á 600 el número de vecinos, ni ser cabeza de 
partido judicial; por cuyo motivo ha creído convenien
te ese Gobierno, antes de resolver, consultar el caso, 
conforme previene el párrafo segundo del núm. 5.° de 
la Real orden de 2 de Abril de 1883;

Considerando que la ley de 29 de Abril de 1855, en 
su art. 2.°, ordena que los Alcaldes y los Ayuntamien
tos cuidarán, bajo su^más estrecha responsabilidad, de . 
que los cadáveres de los que mueran fuera de la Comu
nión Católica sean enterrados con el decoro debido á 
los restos humanos, tomando las precauciones conve
nientes para evitar toda profanación;

Considerando que la Real orden de 16 de Julio de 
1871 dispone que los Ayuntamientos de los pueblos 
destinen dentro de los cementerios un lugar separado 
del resto, donde con el mayor decoro, y al abrigo de 
teda profanación, se dé sepultura á los cadáveres de 
aquellos que pertenezcan á religión distinta de la Ca
tólica:

Considerando que la Real orden de 28 de Febrero 
de 1872 determina que en todas las poblaciones donde 
no haya cementerio destinado á inhumar los restos de 
los que mueran perteneciendo á religión distinta de la 
Católica se ampliarán los existentes, tomando la parte 
del terreno contiguo que se considere necesario para el 
objeto, declarándose las obras de utilidad piiblica y 
expropiable el terreno, y que la de 2 de Abril de 1883 
preceptúa lo mismo, sin que la regla 4.a de esta última 
signifique el quedar exceptuados de su cumplimiento 
los Ayuntamientos de poblaciones de menos de 600 ve
cinos, sino que al expresar que en las compuestas de 
más número, ó que sean cabezas de partido judicial, 
habrá de formarse por los Ayuntamientos un presu
puesto extraordinario para las obras necesarias, ha 
sido estimado que en estas últimas poblaciones, por su 
mayor vecindario, han de ser de más importancia las

obras que hayan de ejecutarse, en tanto que en las 
otras los gastos que ocurran pueden ser incluidos en el 
presupuesto ordinario, máxime si se da estricto cum
plimiento á lo preceptuado en la Real orden de 16 de 
Julio de 1871:

Considerando que las Reales órdenes dictadas en 17 
de Febrero de 1886 y 16 de Julio de 1888 para la cons
trucción de nuevos cementerios, han venido á dar ma
yor fuerza á lo mandado en las anteriores Reales órde
nes citadas, en cuanto disponen que se destinen cerca 
para el sepelio de los que fallezcan fuera de la religión 
católica, sin que la Real orden de 26 de Enero de 1898, 
que declara exentos á los Ayuntamientos de pueblos 
de menos de 5.000 habitantes de la obligación de dotar 
á los cementerios de determinadas dependencias, les 
exima de destinar un lugar adecuado y decoroso para 
la inhumación de los cadáveres de los que no pertenez
can á la comunión Católica:

Considerando que es altamente moral y de senti
mientos elevados guardar el respecto debido á los res
tos humanos, cualquiera que sea la religión profesada 
por los que fallecieron;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver, como 
aclaración á la Real orden de 2 de Abril de 1883, que 
la disposición 4.a de la misma no exceptúa á los Ayun
tamientos cuya población no alcance al número de 600 
vecinos de cumplir lo preceptuado en la ley de 29 de 
Abril de 1855 y Reales órdenes de 16 de Julio de 1871, 
28 de Febrero de 1872 y 2 de Abril de 1883.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo tenerse esta soberana 
disposición como de carácter general; y siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. comunique V. S. al Al
calde de Roquetas el desagrado con que ha visto la 
conducta observada al dar sepultura en el campo á los 
referidos cadáveres, sin haberse guardado el decoro y 
respeto debidos, ni procurado evitar cualquier clase de 
profanación, y apercibiéndole para que en lo sucesivo 
no dé en modo alguno lugar á la repetición de hechos 
tan deplorables como el denunciado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Angel 
García Rendueles, Director general de Correos y Telé
grafos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer cese 
V. I. en el despacho de los asuntos de la referida Di
rección, que le fueron confiados por Real orden fecha 
11 de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO CONSULADO DE ESPAÑA EN 0P0RT0

R elación  de los súbditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y  que, sujetos á la responsabilidad del 
servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y  Reemplazo.

NOMBRES EDAD

NATURALEZA NOMBRES

Ayuntamiento. Provincia. Del .padre. De la madre.

José Bordes Robles . 34
22
17
18 
20 
16 
18 
16 
16 
24 
22 
18 
22 
28 
20
24 
28
15
16 
31 
39
17
25
15 
19 
23 
28. 
22
18
16
15 
33
16 
19 
25 
16
15 
22 
28
16 
22 
36 
35 
17 
16 
19
15
16

Fermoselle.............. Z am ora .................... Marcelino......... María.
Josefa.
Juana.
Idem.
Isabel.
Dominga.
Purificación.
.Francisca.
María.

.-Pascua.
Gabriela.
Concepción.
Josefa.
María.
Idem.
Gabriela.
María.
Pilar.
Dominga.
María.
Josefa.
Rosa.
Idem.
Manuela.
Benita.
María.
Josefa.
Luisa.
Rosa.
Casimira.
Manuela.
Francisca.
María.
Dolores.
Josefa.
Catalina.
Dolores.
Pilar.
Ramona.
Juliana.
Manuela.
Antonia.

. Manuela. 
Juana. 
Idem.
María.
Manuela.
Carmen*

Andrés Molinos d'O liveira..................................
Antonio Muñoz de Riba

Oporto...................... P o r t u g a l ................ Andrés ______ _
José....................
M anuel..............
Francisco.........

»
M anuel..............

Redondela.............. Pontevedra..............
Coruña______ ______
Cádiz...........................
Coruña.......................

José Novo P érez.......... ........................ ...............
Francisco Mora Rodríguez.. , ............................
José Castro . .  . .........

Santa Comba.........
Jerez......... ...............
Mazarí eos................

Manuel Mirón Casales . . . .  . . Mo s ........................... Pontevedra..............
Aquilino Miñán Poceiro Sotomayor.............. Idem ........................... E m ilio ._____ _...

»
M anuel........... *
Juan....................

Generoso G erpe........................................ ...............
José Pastoriza Rojo . .  . . . . . . . . . .

Santa Comba......... Coruña.......................
Cabana. . . . . . . . . . Idem .......................

Manuel Mouso y Gerpe . . ................................ Santa Com ba.. . Idem ...........................
Manuel Soto Fernández . .  ..................... P eroja ...................... O rense......... ............. A n g e l ................
Manuel García Cordeiro . ......................... Id em ......................... Idem *.................. .. A n to n io ...........
Antonio Lozano Luelm o......... .......................... .. Ferm oselle.. . . . . . Z a m ora .................... Vi cent e. . . . . . .
Manuel  Gnb n R.ev ............ Cabana..................... Coruña....................... José....................
Tu mu Antonio IToomû o IVIonrlf*/ * . M elias....................... Orense....................... A n to n io ...........
Ramón Pérez Castiñeira . .  ..................... Z as............................. Coruña......................

Idem ......................... .
José....................
Idem . . . . . . . . .José María Otero v La°*o ........... O n tes....................

Cabana................
Coristancos............

Idem ........................... Miguel ...........
Andro^ "Vila (rarora . ................ Idem ........................... Antonio . . . . . .
Serafín Pereira Mmucz . . ........................... Redondela............... Pontevedra..............

Idem ...........................
Idem ...........................

M anuel..............
Id em .......................... Juan ..................

Feline Victoriano Pérez Fernández Id em ......................... Id em ..................
Mamiftl AJ varez T̂ las . . ....................... lío0,uera do Ramuín......... Orense....................... José....................
Benigno Ferdández G i l ........................... .............
Manuel Gil González ..................................

Setados................ Pontevedra..............
Idem ...........................

M anuel..............
Id em ......................... Id e m ..................

Francisco Rodrlcmez .................................. Sotomavor.............. Idem ........................... »
J u a n ..................Gnmincm González Martínez . . . . . . . . . . Ontes........................ Coruña............. ..

Camilo Rodríguez González .................. ..
Gonzalo Snárez Lao*o ............................. .. •

Peroja.......................
Oporto......................

Orense....................... Benito. . . . . . . .
P ortu gal.................. A n to n io ...........

Manuel Serrano Seisdedos ........................... Fermoselle............. Z a m ora ..................... José....................
Manuel Garría Gacdaneira . . .  . . . . Badajoz................ Badajoz..................... L u is...................
Tnc>é Pon^ada Ríbe.íro ......................... M o s ............................ Pontevedra.............. José................

Mazaricos . . Coruña
Manuel Martínez G am a  ..................... O ntes........................

Fermoselle........... ..
Idem ........................... José....................

Ano'el Fernández v Segurado............................ Z a m ora .................... A n ton io ...........
Td-no fí-nfippnpy TVÍpÍiiíTr - . Carballeiro.............

Puente Caldelas. .  
Vim ianzo................

Orense................ Andrés . . . __ _
Manuel Vidal Santón . . .  . . . . . . . . . . . Pontevedra.............. R am ón ..............

oi^po T?pv - . . . . . . . . ................ Coruña...................... »
M anuel........... ..Trrjé SeLderloc; Miranda . . . . .  . . . . . . . . F e rmoselle............. Zamora ................

Zas.........................
Puente Caldelas. .  
Pontevedra

Coruña .................... Do mi 110*0...........
Mopnpl T,nppn70 Vidal . . .  * . . . . . . . . . . Pontevedra.............. Juan....................
IVTiomipI TTmpína TTfmvo ..................... .. Idem...........................

Badajoz .....................
M iguel...............

Tnan Gemio Rodrío*nez ......................... ............... Badajoz.................. .. M anuel..............
TVplfín Pápp7 ■ ■ . ■......... .. Arbo . .  * .................. Pontevedra............. »

José....... .............T?í*mrm T?ial T^odvmomiaz ..................... Cabana......... , . . . . Coruña.......................
Fermoselle . .  . Zam ora.....................

Pontevedra..............
Antonio . . . . . .
Joaquín... . r . .Mos . . . . . . . . . . . .

Oporto 31 de Julio de I9 0 4 .= fíl Vicecónsul Encardado, Carlos de Arjona,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Sección 2.a—Negociado de Deuda inscripta.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío tres 'inscripciones intransferi
bles del 3 por 100, números 9.811, 20.011 y 8.659, pertene
cientes las dos primeras al Hospital de San Lázaro de Santa 
Gadea del Cid y la última á la Escuela de Santa Gadea, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen las entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Burgos, en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos; en la inte
ligencia de que si no lo verifica serán declaradas nulas y fue
ra de circulación, con arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de 
la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 27 de Agosto de 1904.=E1 Director general, P. S., 
Carlos Vergara. X —2379

Resultado dé la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  de 20 del corriente, se ha celebrado en este día 
para la adquisición q amortización de Deuda del Tesoro proce
dente del personal.

Proposiciones presentadas.
Interesados, D. Luis Alfaro, 4.648l44 pesetas nominales al 

cambio de 99‘95 por 100.
Hecha la calificación de la proposición presentada ha sido 

desechada por exceder el cambio ofrecido del precio máximo 
fijado para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 30 de Septiembre de 1904=E1 Director general, 

Cenón del Alisal.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

R e la c i ó n  d e  la s  In s c r ip c io n e s  d e l  4  p o r  l O O  e m it id a s  p o r  e s t a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s t o  ú lt im o
p o r  to s  c o n c e p to s  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n .

Núm
eros 

de 
las 

inscrip
ciones!. , , ,

CONCEPTOS C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales. 

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

12.211 Propios,; . ....................... Ayuntamiento de Almetlla ..................................................................... Barcelona...................... 387‘97 241*87
42 Idem ............... ........ Idem de San Justo Desvern............ ............................ .............................. Idem................... . 1.624436 1.014*99

Idem de San Esteban de Castellar............... ................................... . .......... . 533‘71 333*13
i i Idem de V use jo ..................................*..................... ................... ................ Soria................... . ........ 281‘76 175‘63
45 Idem................... . . . ........ Idem de Alfondeguilla.......... ......................................................... ................. Castellón...................... 1.25748 785‘63
46 Idem .............. ........ ......... Idem.de Laguarees...................... ................................................................. Huesca.......................... 585‘83 366*83
Al THp ¡h Idem de Cast robarlo........................... .................. ......................................... Burgos................. ........ 6.193‘57 6.445‘56~k i

'48 Idem............. Mancomunidad de Tierra de Tabara............................................................. . Zamora.......................... 95446 »
49 Idein................................ Ayuntamiento de Añejara ................ ..................... . . ............................ . Idem............................. 6.773*21 »
50 Idem . . . . . ________— ,— Idem de Uña Quintana. .. - ....... ............................................... .................... Idem ...................... . 44.34246 ■»
r. i Idem de Uña Quintana, Cubo de Benavente y Congosta............................... . Idem.............................. 361‘89 »r) i r.*> Idem ............................ . BO.238‘88 »
53 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mancomunidad de Tierra de Tabara.......................................... ................. Idem....... ........ ............. 70.799‘32 »
51 ídem ........... Ayuntamientos de Uña de Quintana, Cubo de Benavente y Congosta............ Idem........................ . 723‘59 »

■ Idem de Cubo de Benavente y Congosta.......................................................... Idem..................... ........ 1.288‘68 »
.. 53 Idem ____________________ Idem de Benavente y Congosta........................ ...... .............. ........... ....... Idem ............................. 796-08 »

57 Idem . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . Idem de Cubo de Benavente................................. ...................................... Idem............................. 12.535‘53 ■»
58 Idem de Cubo de Benavente y Congosta......................................................... Idem ............................... 631‘31 330*38
59 ídem............ ..................... Idem de Uña de Quintana. Cubo de Benavente y Congosta.......... ................ Idem ....................... 289‘78 15U50

- 60 ídem----------- ------------------ Idem de Cubo de Benavente.................................................... . . . . ...... ......... Idem ............................... 1.07640 767*75
61
62

I /l ¿\ivi. Idem. ................... ........ 1.13446 809*17
Id í'in_________ ______________ Idem de Benavente y Congosta.......... ......................... ................................... Idem............ ................ : 783‘24 . 558*77

|\Q |f¡ pin - Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391‘61 27843U»J
64 ídem----------- ------------------- Idem de Cubo de Benavente y Congosta...................... ............................. ídem ............ ................ 16D58 57‘09
65 Idem............ '----------------- Idem de Uña de Quintana, Cubo de Benavente y Congosta.. . ...................... Idem___ . . . . . . . . . . . . . . 351‘99 12440
66 Idem----------- ------------------ Idem de Alba de Cerrato............................................................. ...... . . . . . . . .

Uriunl ío 1 rlp nmpv* c
Paiencia........................ 9.451‘61 

8.665‘59
»

5.415*59■*>. i IO
77 Idem . . . . . . . . . . --------------- Idem de la Misericordia de Aracena....................... ............... ................... . Huelva.......................... 5.07031 6.044-04

2.559 Particulares yColeeti■vidadesintransferibles Memoria fundada en la Iglesia del Colegio Imperial de la Compañía de Jesús
de Madrid por Doña Beatriz Cañizares........... ......................................... Madrid........................... 31.500 19.68748

342 Me ir id. transferí Mes------ - * * * ... m * * * ****** D. Francisco Muñoz Milla, como usufructuario y á su muerte con arreglo á
escritura de 23 de Mayo de 1904..................... ............. ........ ................ . Idem ................... .......... 106.950

343 Ide n i----------- ------------ ----- I). Soledad Milla y Gómez, usufructuaria y á su muerte con arreglo á la es
critura de 24 de Mayo de 1904-------- --------- ---------------------------------— .......... Idem ............... ............. 103.950 »

364 Idem............ ..................... Doña Lucrecia Milla y de la Fuente corno usufructuaria y á su muerte con
arreglo á la escritura de 24 de Mayo de 1904.................... . ........... .......... Idem ............................ 106.950 »

365 Iilein. . . . . . . . . . . __________ D. Jesús Milla de la Fuente, como usufructuario y á su muerte con arreglo á
escritura de 24 de Mavo de 1904........................ ................... ...................... Idem ............................. 106.950 »

1911 ti ero por Indemnización.. La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de la Puebla................................ Baleares........................ 60.90248 . >>
200 Idem____________________ El mismo epígrafe....................................................... .................................... Idem ............................. 183.66841 »
201 Idem______________________ La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Egea de los Caballeros.......... Zaragoza....................... 30.441 82 »
202 Idem -----------------. . . ----- El mismo epígrafe.. . . ............................. .............................. ........................ Idem............................. 39.90040 »
203 Idem............... . . . . . ' -------- Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Tiurana........................................ Lérida............... ............ 37.839! 94 »
204 Idem................. . . . . . . ..... El mismo epígrafe............................................. . . . ......................................... Idem..... ....................... 115.88547 »
205 Idem------------------- -------- La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Pobla de Segur.. . . . ........ Idem .. f ........ 35.130-80 *>>
206 Idem ............... ........... E l mismo epígrafe....................................................................... ................ Idem.......................... 107.588‘74 »
207 I d e m ........................... ......... La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Iborra..................................... Idem............................. 14.585-81
208 Idem------------------------------- El mismo epígrafe......................................................................................... Idem................... ......... 44.669-27 »
209 Idem____ ________________ La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Santa María de Calatayud----- Zaragoza ------------------ 171.309‘37 »
210 Idem............................... El mismo epígrafe................................................ ...... ................... .............. Idem............................. 501.845*18 »

2.080.844*05 43.587*94

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
E F E C T O S

Pesetas.

l METÁLICO 

Pesetas.

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 4.650.. 3.60649 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie44,
números 832.454-455; I serie .J5, núm. 150.540, y 1 Residuo
de la propia clase y renta, núm. 65.068................. ......... 3.606*19 »

23 Redónos de. la Renta perpetua al 3 por 100 interior, numeios 1 >.903-912,
45.434. 46.645, 55.902, 108.052, 115.704, 119.918-934 12b 116, 137.770-855,
137.867, 137.951-963, 141.849-865-878, 141.906-911-910, 147 842 y 147.847. 1.142‘97 I ..Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie ’d , nú

mero 832.456, y 5 recibos á metálico por interés y atraso... 500 529‘93
K5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 29 serie 4, números

12.017, 25.921 á 926 , 437.355 á 437.368-386 á 437.399, 439.1.34 al 439.137;
6 serie />. números 22.746-747-748, 41.794, 90.985, 90.986; 9 serie C, nú
meros 19.797,35.964, 101.637, L01.638, 101.647 á 161.649, 102.414, 102.415;
12 mu’íc Jh números 8.018, 8.019, 27.386, 33.373, 36.374, 36.420 á 35.424.
37.475, 48.976; 6 serie E, números 8.201, 8.202, 30.355, 30.356, 30.359,
31.151; 1 serie F,  núm. 29.593; 11 serie 6L números 557, 2.295, 46.362 -
á 45.370; 11 serie lí, números 3.514 á 3.516 y 56.642 al 53.649 ___ . . . . . . . 427.800 Para su conversión en cuatro Inscripciones transferibles del

24 .Residuos de la De ida perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.
4 por 100______ ___________________ _____________________ . » . »

5.500 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 6 serie .4, 
números 832.460 á 832.465; 1 serie 43, núm. 150.541, y 3 Re

4 Resí lúas de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.
cibos á metálico por los intereses y atrasados...................... 5,500 1.8S3‘90

301‘80 1 Título de la Deúda perpetua al 4 por 100 interior, serie d, nú

2 Residuos de la Deuda-perpetua al 4 por 10} interior, importantes en junto.
mero 832.528................ ........................... ...... .................... 500 »

500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie d, nú
mero 832.533, y 3 recibos á metálico por los intereses y

14 Residuos de la Deuda pe* petui al 4 por 100 Interior, importantes en junto.
atrasados . ....................... .................................................. *. 500 365‘78

3.031‘23 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie d,
números 832.543 al 832.548, y 5 recibos á metálico por los

] Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 4.734........................
intereses atrasados.................. ...............— ......................... 3.000 1.071‘78

7.955‘70 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie B , 
número 150.545; 1 serie C, núm. 174.833, y 1 residuo de la

Parte de unadnscripeíón del 4 por 400 del ramo de Propios, núm. 2.246...
propia clase y renta, núm. 65.076...................................... 7.955*70 »

20.492*83 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie d, 
números832.550,832.551; 2 serie C, números 174.834, 174.835,

1 Inscripción del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, núm. 771..... *
y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.077............. 11.041‘22

• 27.488 ■ 5 Títulos de la Deuda perpetua aí 4 por 100 interior; 4 serie d , 
números 832.552 á 832.555; 1 serie A, núm. 50.532; 1 Residuo
de la propia clase y renta, núm. 65.078 y 1 recibo á metálico
por los intereses atrasados....................... .................. ........ .27.488 2.160

498.018‘72 60.09U11 5.969‘23

A M O R T I Z A C I ONE S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
FECTOS
Pesetas. FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

E F E C T O S

Pesetas.

IMETÁLICO i 
Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 Interior, serie d, núm. 113.128. 
5 Títulos de la Deuda amortizable al o por 100 interior, i serie d, número

x   ̂ ^ 167.270, y 4 serie C, números 64.187 á 64.190---------------------------- ---
12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 3 serie d , números

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904.... » »

20.500 . / Amortizados en el sorteo verificado el día 15 dé Abril de 1904... » »
, 43.947, 43.948, 88.053, y 9 serie B-, números 26.062 al 26.070. * . . . . . .  ; 24.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio dé 1904,... »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS EF ECTOS 

Pesetas. gFECHA DE SU AMORTIZCIÓN EFECTOS
-Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

1 T itulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A , núm e
ro 47.735........................................... .......................................................................... ..1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm e

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904 ,.,. 3> >
ro 1 .4 5 6 .. . . ........................................................................................... ............ . . . .67 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, 43 serie A, números 35.915, 35.918, 43.941, 43.942, 43.945, 948, 60.151, 60.158 a 60.158, 88.059, 172.961, 962, 172.964 á 172.970, 180,435 á 437, 249.981 ¿249.990,152,132 al 252.140; 14 serie R, núm eros 1,502, 1.505 á 1.507, 13.551 á 13.556, 18.981, 18.983,82.311,82.312; 7 serie C, núm eros 12.775 á 12.780,58.367; 2 serie D ,

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904.. $

núm eros 2.302, 2.303, y 1 serie E , núm . 1.232.......................................... ..10 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros
141.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 4 ...,

239,551 al 239.580.............................. ........................................................................28 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, 9 serle A, núm eros 14.212 á 14.214, 118.931 á 118.933, 939, 118.940, 180.431; 18 serie O, núm e
5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904...

ros 49.741 á 49.750, 52.881 ¿ 52.887, 73.950 y 1 serie D, núm . 14.448.........1 T ítulo  de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm e
107.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 4 ....

ro 89.276............. ....................................................................................................2 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior4, serie <7, números
500 Amortizado en él sorteo verificado el día 15 de Enero de 1 9 0 4 .... *

33.856 y 33.857........ .................................................. ................................................14 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, 6 serie A, núm eros 88.058, 99.327, 176.983, 176.934, 227.831, 227.832 ; 4 serie C, núm eros 52.890, 56.335, 56.366, 62.878; 1 serie D, núm . 2.305 y 3 serie E , núm eros

10.000 Amortizados en el sorteo verifica lo el día 15 de A bril de 1904.. *• »

9.483, 11.898 y 1 3 .6 3 7 . . . . . . ................................................................................... 110.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904.. »
1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm . 90.043. 10 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, núm ero 

99.328; 8 serie B , núm eros 18.982, 18.984, 26.921 al 26.926, y 1 serie E, nú-
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904.. . . »

14 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 13 serie A, núm eros 
35 .911  á 35.914, 916, 227.835 á 227.840, 259.695, 259.692, y 1 serie C, n ú 

45.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904..
*

meros 18.712..................................................... ........................... .................... ..4 T ítu los de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm eros
11.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1904. . . .

187.893 al 1 8 7 . 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . ............ ...................................... ............16 Títulos de la Deuda amortizable>al 5 porA60 interior; 5 serie A, núm eros 
259.695 á 259.697, 259.699, 259:790;líT serie  R , núm eros 23.581 al 23.590,

2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904.. »

y 1 serie O, núm . 40.698.................. ............................................................ ............16 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie D, núm . 14.436, y 15 serie JE?, núm eros 37, 54 á 60, 19.633, 26.880, 27.012, 27.831, 27.941, 
50.122 y 50 .123 .............................................. ................................................ ..

3 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, núm eros

32.500

387.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de-Julio de 1904....

Amortizados en 1-a subasta núm  125, celebrada el día 13 de Agos
to de 1904.............................................................. .................................... »

81.605, 81.607, y 1 serie O, núm . 46.124 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —5 T ítulos de la Déuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 2 serie A, núm eros
6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904...

8.986, 91.393, y 3 serie JE?, núm eros 10.223 al 10.225........................................31 T ítulos de la D eudi am ortizable al 5 por 100 interior; 11 serie A, núm eros 34.365, 108,243 á 108.250, 184.693, 184,700; 8 serie R, núm eros 18.581 á 18.585, 18.590, 18.985, 23.771* 12 serie C, núm eros 18.716, 32.315 ¿32.320,

76.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904....

40.692, 693, 695, 6 )9 y 40.700.............. .......................................... .................... 85.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 04 .... »
1 Título de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; serie X), núm . 9.369.2 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; serie A, núm eros

12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1 9 0 4 ....
14.215y 216 .............................................................. ..................................................23 T ítulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 7 serie A, núm eros 77.391 á 77.393, 77.397 a 77.400; 15 serie R, núm eros 18.589, 23.779, 780,

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904.. »

26.927 á 26.930, 82.313 á 82.320, y 1 serie D , núm . 16.102............................. 53.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904----- »
1 T ítulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; serie O, núm . 58.331. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904------ »
1 T ítulo de la Deuda am or tibie al 5 por 100 interior^ serie A, núm . 165.780.. 11 Títulos de la'iDeuda am ortizable al 5 por 100 interior; 10 serie A, núm eros118.351 á 118.359, 126.124, y 1 serie O, núm . 4.582 . .......................................2 T ítu los de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm eros

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »
10.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904 ... »

109.131 y 109.132 ............................................................... ........................................16 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 15 serie A, núm eros 99.323, 103.122 ¿ 103.130, 118.934 ¿ 118.936, 938, 259.694, y 1 serie O, n ú 
1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904... »

mero 56.370................................................................... .̂............... _............. ..............4 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, núm eros
12.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 4 .... *

38.844, 38.845, 38.846, y 1 serie B , núm . 75.334............................................7 T ítulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 6 serie 6Y, núm eros •
4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904.... »

32.311 a 32.314, 40.694, 40.696, y 1 serie JF, núm . 4.752 ................................. 80.000

1.247.500

Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1904... a . \

» »
Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el arfc. 4.° éel Real decreto de 29 de Mayo de 1889. M adrid 29 de Septiem bre de 1904.=:E1 D irector general, Cenón del A lisal.

MINISTERIO D E HACIENDA DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demas cereales procedentes del extranjero, que lian sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto último, 
que se publican en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento dé la regla 6.a de la Real orden de 28 de Febrero de 1895.

TRIGO

Clase.

B U Q U E

NOMBRE Tonelaje.

FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO
de

procedencia.

PUERTO
de

d e s t i n o .

FECHA
de

la llegada.

Numero
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.
Kilogramos.

Cantidad 
d e c la r a d a .
Kilogramos.

Resultado 
del despacho.
Kilogramos.

OBSERVACIONES

V a p o r. . .  Idem . . . . A tí¿n tico ............ ..........................................A ngela................................................... ..
2.0811.003

Sin fec lia .. 14 Junio . .. Bahía blanca Berdiansk . . B arce lona .. Idem .. . . . . . . 30 Mayo . . .  28 J u n io ... 694.832 4.895.000 661.250 4.879.270 661.250 4.824.288 672.660 1.288.027 1.095.975 2.022.432 210.068 2.690.016 2.200.971 282.323 1.200.268 •QOU C*)Q

A granelyenl5.729sacos A granel, \\Id em . . . . Colombo......................................................... 787 13 ídem ---- » Idem ............ 30 ídem ___ 889 1.283.750 1.283.750Id e m . . . . N ettuno .......................................................... 1.344 20 ídem .. . . K e r tc li ........ Idem .......... .. 8 Julio . . . 871 1.040.000 1.040.0002.093.000
//))Idem . . . . Kosmos koroneos........................................ 1.160 2 Julio . . . El P ireo. . . . Idem ............ 13 ídem___ 900 2.093.000 Vs

Id e m . . . . Matyas K ira ly ........................................ 944 24 ídem___ M arsella ., . . Idem ............ 25 ídem. 959 212.4492.737.460 210.317 2.730.661 2.201.3)1 282.528 1.200.000 QQl QQO

En 2.132 sacos.A granel y en 9.751 id. A granel.En 2.864 sacos.A 'granel.T?Vi OOO en pao

Idem . . . . A rgen tino ........................... .......................... 2.206 6 Ju n io . . . Buenos Aires Idem ............ 26 ídem .. . . 964
Id e m . . . . Joannis........................ .................................. 1.454 7 Ju lio .. . . B erd iansk . . Idem .......... .. 28 ídem .. . . 971 2.201.361Idem . . . . C astilla.............................. ............................ 1.085 27 ídem .. . . M arsella. . . . Idem ............ 28 ídem .. . . 972 285.392Id e m -----
Idem . . . .

Em m anuel.......................... . . . .................... 1.596 25 ídem .. . . T a g an ro g ... M arsella .. . .  Aniberes..
Idem ............ 3 A gosto ...

5 ídem ___11 ídem .. . .
990 1.200.000QQ77371.245

4 A s*osto Idem ............Idem ............ 1.0041.026Id e m . . . . D ew sland ................. ....................................
X UiJUU* • •31 J u l io . . . . u v I• iUv396.140 oyi.ooo398.140 

164.080 667.000 763.750 1 250 000

OUD. o-oo392.510 165.291 602.95S 770.594 1.284.962 65.720 4.950 9.984

EjII O.yjy SaCÔ .A granel.En 1.640 sacos.Idem . . . .Id e m -----Idem . . . .
S ev illa ............................... ................ 752 11 Agosto.. 

7 Julio M arsella.. . . Idem ............ 12 ídem .. . . 1.030 165.700 667.000 763.750 1 250 000
.Toannis ................................................. .. 1.454 B erd iansk ... T arragona.. Idem ............ 26 Ju lio .. . . 299Em ma n uel........................................... .......... 1.598 11 ídem ___ Taganrog— 1.° A gosto ..19 ídem ___

17 ídem .. . .
304859688

s>
Id em . . . .  Idem . . . .

1.669793
Sin fe c h a .. S u lina ........... V a len c ia .. .  H uelva........Turia ......................................................... 6 A gosto .. .  
27 J u l io . . . .

L iverpoo l...;»
i * wU • \J\J\J

68.500
5.00010.1341 Q ftfiA

1 . í  w  • WU
65.7205.0009.9841 Q A OQ

&»
Id e m . . . . E orhun i. ........................................................ 816 Sevilla ........ 14 ídem .. . . 328 »
Id em . . . . Nilo*olaml .......... .... . . . . . . . .  . ............... 3.066 6 ídem ----1 O A n Buenos AiresM plillo Vigo............. 30 Julio . .. 337ÁCiO »A 1 1 AO T) TDL a ú d . . . .  
V ap o r. . .  Id e m . . . . José G alla rd ...... ..............Dinvnn

-CU2.344
735

i,%j xxgUouU# •26 J u lio . . . .  29 ídem .. . . Buenos Ai res H am burgo.. L iverpoo l... 
Melilla..........

C ¿diz..........C oruña........
íCO a g o s to ..23 ídem .. . .  
18 ídem .. . . 87928967

lo.UUO
3.50015.15062.030

ío .d do3.45015.150
62.270

1 o . i±UO3.45015.15062.270

»»»
Id em . . . . Donata. ..................................... .................. 483 Núm. 285.. A vilés.. . . . . 17 íd e m .... »
Id em , . . . TVírm+irreí» . . ............................................................. 1.240j Idem 522 M ¿laga........ 27 Ju lio___ 622 4.760 4.597 4.597 »

20.435.086 20.399.014 20.284,820
. . , ' V
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C E B A D A

V a p o r. . .  
Laúd. . . .  
V a p o r .. .
Id em ------
Id em ------
Id em . . . .  
Balandra. 
Vapor. . .  
Id em . . . .

1.240 Núm. 5 2 2 .. Melilla........... Málaga......... 27 J u lio .... 622 50.400 50.400 50.392
40 Idem 1 9 7 ... Tánger. . . . . Idem............. 27 íd e m ... . 623 16.000 16.000 15.800

847 Idem 7 . . . . . Saffi................ Idem............. 30 ídem'.. . . 631 100.000 100.000 99.750 »
351 Idem 2 5 . . . . Casa blanca. Idem......... 1.° A gosto.. 638 102.500 102.500 98.737
713 Idem 5 8 . . . . M azagán.. . .  

M elilla..........
Idem.............. 10 ídem.. 665 421.250 421.250 412.550

744 Idem 5 5 3 ... Idem............. 10 ídem .. . . 666 56.215 56.215 56.717
Carmen .................. ........................►. 79 Idem 214.... Tánger.......... Idem ............. 18 ídem .. . . 688 : 15.000 15.000 15.172

351 26 Julio.. . . Mazagán. . . .  
Buenos Aires

Cádiz. 4 íd e m ... . 807 4.000 3.950 3.950 *
2.344 26 ídem .. . . Idem............. 23 ídem___ 859 3.500 3 .450 3.450 » •

5 Núm. 4 5 0 .. G ibraltar.. . Algeeieas. . 
Idem. . . . . . .

22 Julio. . . 1.463 3 .240 3.201 3.201JD (tllILiHU *
L a n ch a .. 
Id em . . . .
Id em ____
Id em . . . .  
Id e m . . . .  
Id em ____

13 Idem 4 7 6 ... 30 ídem .. . . 1.521 18.000 17.800 17.800 ' » f
13 Idem 3 9 6 ... Idem.............. 10 A g o sto ..; 1.610 15.800 15.600 15.800 »
11 Idem 5 1 6 ... ». Idem............. 16 ídem .. . . 1.657 -h 16.000 15.800 15.800
11 Idem 5 1 9 ... » Idem . ......... 15 íd e m ... . 1.658 19.200 18.960 18.960
11 Idem 5 1 8 ... Idem........... .. 16 íd e m ... . 1.660 4.800 4 .740 4.740 »

1.313 Idem 2 9 7 ... L iverpool.. . Ferrol........... 24 ídem.. 68 15.000 14.775 14.775

846.905 859,641 847.594

C E N T E N O . -  N o  h u b o  i m p o r t a c i o n  
M A Í Z

V  Q TVfY V* A filloa 997 24 J u n io .. . B ra ila .. . . . . Barcelona.. 1.° Julio . . . 845 1.665.000 1.665.000 1.650.585 A  granel.
En 1.503 sacos.

» 1

V cipul * - .
Id e m . . . .  
Id em . . . .
Id em ------
Id em ------
Id em ___ _
Id em ____
Id em ------

T? In A TYI & 7 ATI * . . . » ** . « . **<•«*•* 2 053 13 ídem .. . . Buenos Aires Idem.............. 11 íd e m ... . 892 305.239 300.736 294.413
Hutíiln rlíl . . . .  . .»*•»*••*•*•••**•* 1.915 1.° J u lio .. . Id em .............. Idem........... .. 25 ídem___ 951 . 255.000 251.258 248.999
TVT1TI9Q _^. «..*»**•*»••••• ••*»*•» 2.204 10 ídem .. . . Id em .............. Idem............. 5 A gosto.. 

12 ídem .. . .
1.000 828.457 816.244 797.144 ■ » , í. ■

A HpUYvt’î í 1.463 3 Agosto.. 
7 Julio.. . .

Braila_____ Idem......... 1.012 1.475.000 1.475.000 1.465.785 j
Macrplland.......................................................... 2.484 Buenos Aires V i g o . . . . . . . 27 Julio___ 333 61.889 . 60.889 60.500 »
Nilovilanfi . . . 3.066 7 íd e m ... j Idem . . . . . . . Id e m ........... 30 íd e m .. . . 337 72.850 71.783 71.783 »
Tí! 1 v i r a  ............................. 779 Núm. 2 6 9 .. Li verpool. . .  

Sulina...........
A v ile s . . . . . 3 Agosto í . 

13 ídem . . .
62 108.750 168.750 109.928 ¡

996 Idem 153 I d e m. . . . . . . 66 1.053.000 1.053.000 1.052.432
l

»  KI d e m. . . .
Id em ------
Idem •. •.

Donata . ......................... ................................... 483 Idem 285 . . L ive rp o o l... 
Id em ..............

Idem......... 17 ídem .. . . 67 81.563 81.563 82.380 »  ’ }
T71 v i  r1?! * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 779! 30 Julio . . . G ijó n ............ 4  ídem. * . . 89 32.895 32.895 as.ooo »

Id em ------
Id em ------
Id em ------
I d e m . . . .  
Idem'.—  
Idem.. . ' . .  
Idem____

Tremavne.................................. . •.................... 996 6 Agosto.. 
26 Julio.. . .

Sulina............ Idem.............. 19 ídem___ 95 1.053.000 1.053.000 1.047.223
Tn^vé Gallard.................................. 2 .344 Buenos Aires C ádiz............ 23 ídem .. . . 879 10.500 10.350 10.350 »

903 22 ídem: . . . L iverp oo l... 
Idem. . . . . . .

Coruña......... 28 Julio . 264 . 30.000 30.000 30.000
TflTnbpp . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 20 A gosto .. 

Núm. 2 5 0 ..
ídem ......... 25 A gosto..

26 Julio . . .
306 10.117 10.117 10.117 »

V l T l l í  i «•*««***• * 861 Idem .............. Málaga.......... 919 30.000 30.000 29.700
T o r d e r a  ......................................................... 1.014 Idem 2 6 4 ... Idem .............. Idem .............. 3 Agosto.. 

3 ídem___
643 10.000 10.000 9.000 »

Castilla ................................................ .. 811 Idem 9 7 2 ... M arsella .. . . Idem.............. 465 20.000 20.000 19.800

7.103.260 7.080 .585 7.018 .029

Madrid 26 de Septiembre de 1904.=E1 Director general, Juan B. Sitges. f

D irección  g en era l del T e so ro  pú blico  
Y O rdenación g en e ra l de p agos del E stad o

LOTERÍA. NACIONAL  
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en 

suerte los 34 premios majores délos 1.7 oO que corresponden á ca 
da una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINISTRACIONES
PREMIOS - - ........—......... -

NÚMEROS _
Pesetas. 1.a serie-  2 /  serie._______

6.447 100.000 La Unión. Madrid.
3.357 50.000 Valladolid. Madrid.

18.223 20.000 Rriviesca. Barcelona.
10.008 1.500 Logro ño. Pamplona.
4.863 1.50C La Palma. Santurce.

27.623 1.501 ‘ Oviedo. Barcelona.
3.323 1.500 Madrid. Madrid.

22.003 1.500 Salamanca. Sevilla.
27.987 1:500 Valladolid. Bilbao.
25.371 1.500 Pamplona. Barcelona.
31.776 , 1.500 Manresa. Man resa.
27.267 1.500 Málaga. Madrid.
17.045 1.500 Santiago. Alicante.
13.855 1.500 Málaga. Zaragoza.

699 1.500 Vélez Málaga. Salamanca.
2.157 1.500 Utrera. Madrid.

26.627 1.500 León. Zaragoza.
29.128 1.590 Santiago. Madrid.
20.378 1.500 Barcelona. Gijón.
29.654 1.500 Cádiz. Barcelona.
19.978 1.500 Madrid. Madrid.
25.129 1.500 Málaga. Bilbao.

6.158 1.500 Madrid. Zaragoza.
1.655 1.500 Madrid. Madrid.
2.538 1.500 Valladolid. - Las Palmas.
2.282 1.500 GuernicavLuno. Madrid.
2.589 1.500 Avila. ~ Barcelona.

20.676 1.500 Cor uña. Valladolid.
4.986 1.500 Vigo. Madrid.

11.734 1.500 Madrid. Valencia.
18.518 1.500 Madrid. Madrid.
28.222 1.500 Alicante. Madrid.
14.046 1.500 Pamplona. Barcelona.
19.202 1.500 Medina Sidonia. Barcelona;

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Octubre de 1904 .

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas en 800 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 .................................d e . . . . . ...................  250.000
1.... ........................... de . . ......................... 100.000
1 .................................d e ...................    55.000

13  ....................... de 6 .0 0 0 . . . . ........... 78.000
679 .................................de 800...................  543.200

99 aproximaciones de 800 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero......................   6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo.........................................  5.000

2 ídem de 1.800 ídem id. para los del pre
mio tercero... . . . . , ....................... 3 600

800 '■  1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los números .anterior y poste
rior al de los premios/primero, segundo y tercero, que si sa-, 
liese premiado el núm. 1, su anterior es él núm. 164)00, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 1.909, se consideran agraciados, respectiva
mente, los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1.9.01 al 2.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se liarán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 28 de Mayo de 1904. =  El Director general, J. R . 
de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisaría de Guerra de la plaza de Segovia

Intervención del material de Ingenieros.
ANUNCIOS

Debiendo procéderse á la enajenación de la finca del ramo 
de Guerra en el Real Sitio de San Ildefonso, de esta provin
cia, llamada «Cuartel del Pajarón», y habiéndose celebrado 
con tal objeto la primera y segunda subasta sin resultado* se 
convoca por el presente á una primera convocatoria de pro
posiciones particulares, que tendrá lugar á las once horas 
del día 19 de Noviembre próximo venidero, en la Comisaría 
de Guerra, de esta plaza, con sujeción á los pliegos de condi
ciones facultativas legales ó de derecho, precios límites y 
demás formalidades que rigieron en la primera subasta, cuyo 
anuncio fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Segovia, el día 10 de Junio último; el 12, 
en el de Toledo, Ciudad Real y Guadalajara; el 13, en el de 
Cáceres y  Avila; el 14, en el de Badajoz; y fijado al público el 
día 8 en la puerta del local que ocupa la Comisaría de Gue
rra; y el 10, por la Alcaldía de esta ciudad; hallándose de m a
nifiesto los expresados pliegos en la citada Comisaría todos 
los días laborables, de las diez á las trece horas. .

Segovia 28 de Septiembre de 1904. =  El Comisario de Gue
rra Interventor, Miguel Alvarez. S^-897

Debiendo proceder.se á la enajenación de la finca del ramo 
de Guerra en el Real Sitio de San Ildefonso, de esta provin
cia, llamada «Cuartel del Horno», y habiéndose celebrado con 
tal objeto la primera y segunda subasta, sin resultado, se 
convoca por el presente á una primera convocatoria de pro
posiciones particulares, que tendrá lugar á las once horas dél 
día 19 de Noviembre próximo venidero, en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza, con sujeción á los pliegos de condicio
nes facultativas legales ó de derecho, precios límites y  demás 
formalidades que rigieron en la primera subasta, cuyo anun

cio fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Segovia, el día 10 de Junio último; el 12, en el 
de Toledo, Ciudad Real y Guadalajara; el 13, Cáceres y Avila, 
y el 14 en Badajoz; y fijado al público el día 8 en la puerta 
del local que ocupa la Comisaria de Guerra; y el 10, por la 
Alcaldía de esta ciudad, hallándose de manifiesto los expre
sados pliegos en la citada Comisaría de Guerra todos los días 
laborables, de las diez á las trece horas.

Segovia 28 de Septiembre de 1904.= E 1  Comisario de Gue
rra Interventor, Miguel Alvarez. S —898

Octava, Inspección de M ontes
Distrito forestal de Avila.

Con las formalidades acostumbradas é instrucciones in
sertas en el Boletín oficial de 24 del actual, y con estricta suje
ción á los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y en las oficinas de 
este distrito forestal, tendrá lugar en Hoyo de Pinares, á la 
vez. que en citado distrito, el día 18 de Octubre á las once la 
subasta doble y simultánea por cinco años del aprovecha• 
miento del fruto del pino albar de los montes números 70, 
71, 72 ,74  y 75 del catálogo, bajo el tipo de 6.575 pesetas por 
un ano, ó.sean ,32.875 pesetas por los cinco años que com
prende el disfrute.

Avila 26 de Septiembre de 1 9 0 4 .= Y .°  B .°= E 1  Inspector, 
A v ila .= E l Ingeniero Jefe interino, Cipriano Sáinz.

Modelo de proposición.
D  , enterado del anuncio y pliego de condiciones refe

rente á la subasta por cinco años del fruto de pino albar de 
los montes números 70, 71, 72, 74 y 75, sitos en término de 
Hoyo de Pinares, de la pertenencia del mismo, se obliga á 
ejecutar el aprovechamiento indicado con estricta sujeción á 
á todas y cada una de las condiciones del pliego, por la can
tidad d e  (en letra) pesetas anuales, ó s e a  pesetas por
los cinco años, y al efecto ha hecho el depósito en la Te
sorería de Hacienda de esta provincia ó en la Depositaría de 
fondos municipales de Hoyos de Pinares, según la condición 
primera del pliego y  lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S— 900

J u n ta  ad m in iatrativa  del A rse n a l  
de la  Carraca*

ANUNCIO
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 245 d e l . 0 del 

mes del actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 197 y 212 de 1.° y 7 del propio, res
pectivamente, los anuncios y modelos ae proposición para 
sacar á subasta pública las obras necesarias ejecutar en las 
oficinas de la Comisaría de Obras de este Arsenal, bajo el 
precio tipo del presupuesto, ascendente á 2.753l20 pesetas, se 
hace saber, por medio del presente, que el remate tendrá lu
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 6 
del mes de Octubre próximo, dando comienzo al acto á las j 
doce de su mañana. . j

La Carraca 26 de Septiembre de 1S04.=E1 Secretario, í 
cobo Imaz. S—899

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A le nidia constitucional de Santa Cruz 

de 'Fenerife*
D . Felipe Ravina y Castro, Alcalde accidental de Sania 

Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi accidental 

presidencia, en sesión que celebró el 31 de Agosto último, 
acordó señalar el día 31 de Octubre próximo, y hora de las 
quince (tres de la tarde), para que tenga lugar la subasta de 
los arbitrios municipales que durante lo que resta del aSó
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actual de 1904, y los de 1905, 1906, 1907 y 1908, deben cobrarse en los mercados de esta capital, bajo el tipo de setenta mil pesetas, y con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.El acto tendrá lugar en las Salas Consistoriales ante la Junta que dispone el art. 6.° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose en la Secretaría de la Corporación un ejemplar de dicho pliego de condiciones, aprobadas por la misma, con objeto de que puedan enterarse las personas que deseen tomar parte en la subasta de referencia.Santa Cruz de Tenerife 19 de Septiembre de 1904. ̂ Felipe 
Ravina. 1
P liego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del arbitrio establecido sobre la Plaza de Mercado dé esta ciudad por emolumentos de la misma, durante lo que resta del presente año y  los de 1905, 1900, 1907 y  1908.

1.a El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad saca á pii- blica subasta, por los años de 1904, lo que resta del mismo, 1905, 1906, 1907, y 1908, el producto de la renta que se satisface por la colocación de puestos en el Mercado viejo, en el nuevo, costado Sur del Teatro, calle del Rosario, éntre Mira- flores y Consolación, calle de Miradores hasta San Francisco de Paula, Pasaje entre ambos Mercados y las habitaciones que el Ayuntamiento posee en el Mercado viejo, con excepción de las destinadas á vender carnes, ó sean las llamadas carnicerías. .2.a El acto de la licitación tendrá efecto en las Salas Consistoriales, á los treinta días por lo menos de publicado el anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por ante Notario, bajo la presidencia del señor Alcalde ó Teniente en quien delegue y con la asistencia de un Sr. Concejal designado por el Excmo. Ayuntamiento, verificándose el acto á las quince del día 31 de Octubre próximo.3.° El tipo de subasta será de setenta mil pesetas en cada año y con sujeción al presente pliego de condiciones, cuyo original se encuentra en la Secretaría de la Corporación.4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de una peseta y redactadas con arreglo al modelo inserto al pie de este pliego, rechazándose las que no reúnan estas condiciones, enmiendas ó raspaduras. En dichos pliegos se incluirán la cédula personal del licitador y resguardo que acredite la constitución del depósito provisional á que se refiere la condición siguiente.Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar por los licitadores haber consignado como fianza provisional en la Caja del Ayuntamiento, en la General de Depósitos ó en sus Sucursales y á disposición de la Corporación municipal, la cantidad de tres mil quinientas pesetas, cinco por ciento dél tipo señalado.El rematante ampliará esta suma hasta el diez por ciento de la cantidad anual en que le resulte adjudicada la subasta, constituyendo así la fianza definitiva, cuyos fondos se con- sevaráu precisamente en la Depositada municipal.6.a Las fianzas podrán consignarse en efectivo, metálico y efectos públicos de cargo del Estado ó del Municipio, éstos por su valor nominal y aquéllos por el precio de cotización oficial del día en que se constituyan aquéllas.También se admitirán en ambas fianzas los créditos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores directos de la Corporación municipal, siempre que estén consignados en presupuestos que tengan la debida sanción legal y sean dichos acreedores los que hayan de constituir la fianza como postores y rematantes de esta subasta.Si las fianzas se constituyen en efectos públicos de cargo del Estado en la Caja municipal, habrá de acompañarse la póliza de adquisición.7.a La Comisión de consumos, arbitrios y abastos señalará, mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, ^ d is tr ib u ción de puestos. Queda prohibida la colocación de puesto alguno que interrumpa el paso de carruajes.8.a El contratista tiene derecho á percibir diariamente de los individuos que ocupen los departamentos y puestos que comprende el arriendo del servicio las cuotas que señalan las tarifas siguientes:Durante el año de 1904: la fijada en el presupuesto vigente.Durante los años de 1905, 1906, 1907 y 1908:
EN EL MERCADO VIEJO

Cada vendedor pagará por el puesto que ocupe con arreglo á la siguiente escala: P esetas.

Del núm. 1 al 36, en cada día......................................   0‘30Del núm. 37 al 108, en id. id.   ........................    0‘25Del núm. 109 al 144, en id. id .......................................... 0¿20Sin mostrador, en id. id  ................... . ..................  0‘15
EN OTROS SITIOS

Por cada puesto en las calles próximas á los Mercados, en cada día........................................................   (bbOPor cada puesto en la Marquesina, en id. íd;  . . .  0460Por cada medio puesto en la misma, en id. id    0‘30Por cada mesa para la venta de churros, en id. id . .. 0450Por cada mesa para la venta de dulces, etc., en id.ídem.................................................           0‘40Por cada puesto de ropa, en id. id .........................   0‘50Por cada cesto ó cajón, en id. id .    ....... ................ 0‘6,0 ^Por cada sitio para la venta de pescado, en id. id. . . 0‘35Por cada puesto en el Mercado nuevo, en id. id . . . . .  P00
Por las habitaciones que el Ayuntamiento posee en el Mercado viejo, conforme al siguiente detalle:La que ocupa D. Melquíades González, en el año 1904, 20 pesetas, y 25 pesetas en los sucesivos (mensual).La que ocupa Doña Juana González, á razón de 0480 céntimos diarios.La que ocupa D. Segundo Fernández, á razón de 1 peseta 50 céntimos diarios.La que ocupa D. José Severo Santiago, á razón de 3 pesetas 50 céntimos diarios.El resto de la tarifa igual á la vigente de 1904.La falta de pago de la cuota correspondiente á un día hace perder todo derecho al sitio que se esté ocupando.. 9.a La persona que desee puesto fijo tendrá que pagar diariamente al contratista, aunque no se ponga, sea cualquiera la causa que alegue, á excepción de los días de grandes lluvias á juicio del Sr. Regidor de la Comisión antes nombrada; sólo los que no tengan sitios fijos pagarán cuando lo ocupen.10. La Comisión se reserva el derecho de prohibir la colocación de puestos destinados á la venta de objetos que ofrezcan aspecto repugnante, ofendan la religión, moral, ó sean perjudiciales á la salud pública.

11. El día 1.° de cada mes satisfará el contratista el importe anticipado que corresponde á cada mensualidad, ingresándola en la cuenta corriente del Ayuntamiento en el Banco de España.Si dejase de abonar una de ellas, se considerará rescindido el contrato á perjuicio del rematante, quedando sujeta la fianza y bienes del mismo á responder de los perjuicios causados á la Corporación Municipal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 35 de la instrucción vigente para la contratación de servicios públicos de 26 de Abril de 1900.12. Este contrato es á riesgo y ventura del asentista, no pudiendo por lo tanto éste pedir en ningún tiempo indemnización ni compensación alguna por quebrantos ó perjuicios que pueda sufrir, como tampoco tendrá derecho á que por el expresado motivo se rescinda dicho contrato.13. El mismo se elevará á escritura, siendo de cuenta del rematante los gastos de ésta y su copia, así como la de pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que autoriza la subasta, y en general toda clase de gastos que ocasione la misma y formalización del contrato. También será de su cargo el pago de cualquier contribución que se imponga á la renta.14. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la ejecución é interpretación de las condiciones de la subasta, se resolverán con arreglo á lo prevenido en la instrucción citada, y el asentista se somete expresamente para todas las cuestiones á la jurisdicción del domicilio de esta Corporación.15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese al otorgamiento de la escritura ó no llenase alguna de las condiciones que señala el art. 24 de la repetida instrucción, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 1 del mismo, é incurrirá además en las responsabilidades que determina el citado artículo.16. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los derechos conferidos con el remate, conforme á lo prescrito en los artículos 25 y 26 de la mencionada instrucción.17. Están sujetos al pago del arbitrio del Mercado todos los artículos señalados en la tarifa que se acompaña á dicho efecto; todos los artículos allí señalados se expenderán en la plaza dél Mercado, bien al por mayor ó al por menor, desde el amanecer hasta el toque de oraciones, pudiendo continuar abierto el Mercado hasta la hora que al rematador convenga, de acuerdo coa la Comisión de consumos, arbitrios y abastos, en cuyo caso será de cuenta del rematador el alumbrado que necesite y acuerde dicha Comisión. Los frutos que entren de noche en el mercado no podrán ser vendidos sino al día siguiente.18. El rematante podrá tener los empleados que crea necesarios para la defensa de sus intereses, los cuales podrán vigilar, á fin de que no se infrinjan las condiciones anteriores, y pudiendo pedir, en su caso, auxilio á la Autoridad local y al Regidor de turno, que tendrá una pareja de la Guardia municipal allí establecida á sus órdenes.19. Los frutos de tránsito no abonarán derechos de mercado, debiendo sus dueños manifestarlo al arrendatario, quien, en tal caso, deberá dar en el acto al interesado la Correspondiente papeleta que lo acredite, para que los frutos se dirijan al muelle ó se depositen en almacenes de que tenga conocimiento el mismo arrendatario. Estos almacenes han de estar independientes de los puestos de venta, y en ellos ño podrá hacerse ninguna, pues en otro caso se considerará como fraudulenta, incurriendo el interesado en la pena de satisfacer el duplo délos derechos de mercado; Sin embargo, los expendedores podrán, en caso de necesidad, vender dichos frutos, siempre que para ello cuenten con el rematador y satisfagan los derechos. En igual caso se hallan los dueños de frutos que introduzcan frutos para el consumo de sus casas, incurriendo en iguales responsabilidades que los exportadores.20. El rematador recibirá, bajo inventario, las balanzas, pesas, medidas y demás enseres de la plaza, especificándose el estado en que se encuentren ó entreguen, pues como es obligación suya devolverlas en el mismo estado al finalizar el arrendamiento, deberá ser de su cuenta la conservación y los reparos ó composiciones necesarias durante el tiempo de su contrato, siendo también de su obligación el satisfacer los derechas de aferimiento de todas las pesas y medidas del servicio de la plaza, inclusas las del despacho del Sr. Regidor de abastos, cada vez que se verifique.21. Para evitar fraudes, el rematador proveerá de una papeleta á los vendedores que, después de haber ocupado puestos en la plaza, quieran por conveniencia ó comodidad hacer las ventas por la calle; dichas papeletas serán impresas y llevarán los sellos del Establecimiento.22. Es obligación del rematador tener el intérior de la plaza, comprendidos todos sus accesorios, inclusas las letrinas, en perfecto estado,de aseo y limpieza.23. También es obligación del rematador facilitar al Ayuntamiento los datos necesarios para formar una estadística de los rendimientos del arbitrio, consintiendo en todo tiempo la intervención municipal que tenga por objeto la realización de aquel fin.Santa Cruz de Tenerife 21 de Agosto de 1904.
Modelo de proposición.

D. N. N., con cédula personal que acompaña, enterado del anuncio y del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, núm eros delos d ía s  , respectivamente, para la subasta de la renta queproduce la instalación de puestos en los dos mercados y calles adyacentes, que en dicho pliego se detallan, se comprometerá practicar dicha recaudación, abonando por ella lacantidad de pesetas en cada uno de los años de 1904,1905, 1906, 1907 y 1908, con sujeción estricta á las condiciones consignadas en el referido pliego.(Fecha y firma.) S—895

D. Felipe Ravina y Castro, Alcalde accidental de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi accidental presidencia, en sesión que celebró el 31 de Agosto próximo pasado acordó señalar el día 31 de Octubre entrante y hora de las trece (una de la tarde) para que tenga lugar la subasta de los arbitrios municipales que durante lo que resta del año actual de 1904 y los de 1905, 1906, 1907 y 1908 deben cobrarse en el Matadero público de esta capital, bajo el tipo de cien mil pesetas y con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.El acto tendrá lugar en las Salas Consistoriales ante la Junta que dispone el art. 6.° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose en la Secretaría de la Corporación un ejemplar de dicho pliego de condiciones aprobadas por la misma con objeto de que puedan enterarse las personas que deseen tomar parte en dicha subasta.Santa Cruz de Tenerife 19 de Septiembre de 1904— Felipe Ravina.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la  subasta del arbitrio establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad por emolumentos de la misma, durante lo que resta del corriente año y  los de 1905, 1900, 1907 y  1908.
1.a El tipo que sirve de base es de cien mil pesetas en cada ano. Si quedare desierta la primera subasta, el Avunta- miento podrá anunciar una segunda licitación con baja del cuatro al seis por ciento de aquella cantidad.2.a Desde que tome posesión del servicio el rematante* hasta el 31 de Diciembre de este ano, abonará la parte proporcional al precio del remate por los meses y días que disfrute el arrendamiento del ano antes expresado.3.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego cerrado, según el modelo que al final se estampa, extendidas en papel sellado de una peseta, clase undécima, en cuyo pliego se incluirá la cédula personal del proponente y el resguardo que acredite haber depositado el cinco por ciento del tipo señalado en la condición 1.a, bien en la Caja de este Municipio, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus Sucursales.4.a No se admitirán proposiciones por bajo del tipo indicado ni podrán ser licitadores las personas que se hallen comprendidas en cualquiera de los casos que determina el artículo 11 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.5.a La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día, hora y sitio que se designen en los anuncios, constituyéndose la mesa del modo prevenido en el art. 6.° de la instrucción citada.6.a Inmediatamente se dará lectura del art. 17 de dicha instrucción, del anuncio de la subasta y del pliego de condiciones.7.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de media hora y advertirá á los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con- ciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado dicho plazo no se dará explicación alguna.8.a Durante el expresado plazo de media hora los licitadores entregarán sus proposiciones, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta del arbitrio establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad. El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con el número qué le corresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la vista del público.9.a Cuando un licitador presente más de un pliego bastará que en cualquiera de ellos acompañe los documentos de que trata  la condición 3.a10. Upa vez entregados al Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.11. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará cu alta voz por un portero, de orden del Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.12. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.13. En el acto mismo de la apertura el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no fueran acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, fuera del caso previsto en la condición 9.a, y los que no se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona deHicitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contra iga,sin  que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.14. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.15. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.16. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá sus cédulas personales á todos los licitaderes, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese declarado desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes en que queden desechadas sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que renuncia con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. „ ̂17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán reclamar por escrito ante el Excelentísimo Ayuntamiento todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se hayan conformada con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los licitadores y sobre la que crean que deba resolverse respecto á la adjudicación definitiva. ̂18. Expirado el plazo de los cinco días que señala la condición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que estime procedente sobre la validez del acto de la subasta, sin que en contra de su resolución quepa recurso alguno; y si declarase válido el acto, hará al mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con arreglo a los anuncios y á las disposiciones del Real decreto de 26 de Abril de 1900. *19. Hecha la adjudicación definitiva se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber ampliado la fianza hasta el diez por ciento del importe del remate, sujetándose en todo á lo dispuesto en los artículos 13 y siguientes del Real decreto antes citado.20.̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva en los términos expresados, no concurriendo al otorgamiento de la correspondiente escritura, ó no llenase las condiciones que son necesarias para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, quedando responsable al paga de los gastos que ocasione la subasta, la diferencia si fuese menos beneficiosa, el segundo remate que se hiciera y todos los perjuicios que pudiese ocasionar con su demora á la  Corporación municipal, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 24 del Real decreto citado.21. El rematante no podrá ceder ni traspasar sus derechos sin que al efecto lo autorice el Excmo. Ayuntamiento.22. Todos los gastos que ocasione la subasta, tales como
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la publicación de los edictos, pliego de condiciones, derechos 
del Notario que autorice el acto, reintegro del expediente, 
otorgamiento de la escritura, etc., etc., serán de cuenta del 
rematante.

23. Oportunamente se publicarán los nombres de los seño
res Letrados que la Corporación designe para el bastanteo de 
poderes.

24. El rematante queda obligado al pago de la contribu
ción industrial que le corresponda.

25. El pago de la cantidad en que consista el remate le 
satisfará el contratista por dozavas partes y- por mensualida
des anticipadas, en efectivo, en metálico, en el Banco de Es
paña y dentro de los cinco primeros días de cada mes.

26. En el caso de que el contratista no cumpla con algu
na de las obligaciones de las en que queda obligado en virtud 
del presente contrato, será multado por el Sr. Alcalde, se
gún la falta cometida, hasta la cantidad de cincuenta pese
tas, sin perjuicio de las demás responsabilidades á que haya 
lugar, todo ello con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 26 de Abril de 1900. I

27. El contratista no dejará de abonar el importe de las 
mensualidades anticipadas aun cuando tenga presentada re
clamación ó interpuesto recurso sobre estos arbitrios, toda 
vez que el remate se adjudica á riesgo y ventura, á no ser 
que por el Gobierno de la Nación, y por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, fueran suspendidos, en cuyo caso no 
tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios, sino única 
mente se dará por rescindido el contrato en la fecha en qu< 
tuviere lugar, previa liquidación y solvencia.

28. El Ayuntamiento prestará al contratista los auxilios ¡ 
que reclame y procedan legalmente.

1 29. El contratista acepta todas las prescripciones del Real
*4é 'cre^° de 26 de Abril de 1900, renunciando al fuero de su 

‘z J  domicilio, entendiéndose que lo fija donde lo tiene el 
Excióü0’ Ayuntamiento.

4$0. Los emolumentos que percibirá el contratista, por el ; 
, ..■eoncep'v/0 de remuneración del referido, arbitrio por las reses 
.... qltg. se sád*r*fiquen en el edificio Matadero son los siguientes::

Tarifa durante 1904.
Pesetas. I

Por cada kilogramo de res vacuna . . .  w. . . . .  0*48
Por cada ídem de res de cerda ............. .. (PIO
Por cada ídem de res lanar-----------------    0N)6
Cada res c a b r ía  — ........... *................... *—  ► ► • • - ^ 0

Tarifa para los años de 1905,1906,1907 yj 1908.
Pesetas. [

Por cada kilogramo de res vacuna.................. * - . .  048
Por cada ídem de res de cerda ...................  O618
Por cada ídem de res lanar...................................  040
Cada res ca b ría ................................................................  2-4)0 .

31. El contratista queda facultado para establecer ronda 
si le "acomoda para evitar la defraudación, siendo de su cuen
ta pagar la dotación que á cada individuo señale, siendo los 
nombramientos expedidos por el Sr. Alcalde, á propuesta del 
rematante.

32 Podrá cualquiera persona presentar reses de tocias 
clases en el Matadero público para su degüello y consumo, 
que examinadas por el Regidor inspector y por el Profesor 
veterinario, y reuniendo buenas condiciones para el consu
mo se perm itirá el degüello. Esto no podrá hacerse en nin
gún otro punto público ó particular no autorizado por el 
Excmo. Ayuntamiento, y el que lo hiciere, además de quedar 
sujeto al pago de dobles derechos, incurrirá en la multa de 
una á diez pesetas por cada una de las reses que haya muerto 
v según la reincidencia del abuso.

33. Una vez muertas las reses serán nuevamente recono- 
cidas, y estando en buenas condiciones para el consumo se 
expedirá á su dueño ó tenedor una papeleta con el sello del 
Establecimiento y firma del Regidor inspector de abastos ó 
de la persona que le sustituya, en la que se expresara el 
nombre del tenedor ó dueño de la res, clase y peso de esta y 
precio señalado por aquél para la venta, la cual podrá liaeer- 
se- en las carnicerías públicas ó en los puestos particulares 
autorizados, y tanto en una como en otros se fijara al piilili- 
-co en una tablilla y en el punto más visible el mencionado
precio. „ i' „ ,, * 1L j,

34. L o s exp ende do re s que as i no 1 o li i c i e re n a n te * d e e m - 
pezar la venta, que alteren el precio sefialado, escatimen el 
peso, sustituyan unas carnes por otras o pusieran á la venta 
algunas que no hayan sido reconocidas y declaradas buenas 
para el consumo, ademas de quedar sujetos al pago de dobles 
derechos de Matadero, incurrirán in la multa de una a diez 
pesetas por cada uno de estos abusos y según su reinciden
cia, sin perjuicio de la rcponsabilidad criminal que pueda 
exigí rsele con arreglo al Código penal.

35. No habrá estanco, preferencia ni baja para 1» admi
sión'de reses al degüello y consumo, sino que se admitirán 
todas las que se presenten y reúnan las debidas condiciones, 
vivas y muertas. Cada dueño ó tenedor de ellas señalará el 
precio á que le convenga expenderlas; pero este no podrá al- 
terarse sin licencia previa del Regidor inspector de abasto ó 
de quien le sustituya, y haciéndose constar de antemano en 
la papeleta que se íe expida, quedando sujetos los infractores 
á las mismas responsabilidades consignadas en la regla an
terior.

36. El rematador de este servicio e ta obligado á estable
cer una carnicería en el local que le fi il t i a gratuitamente 
el Ayuntamiento para que sirva de regulador de los precios 
del artículo, surtiéndola debidamente y teniéndola abierta 
todas las horas del día para satisfacer las exigencias del con
sumo público.

Los precios del artículo que se expenda en esta carnicería 
no podrán exceder de los tipos siguientes:

Pesetas.

Carne de vaca con hueso, kilogramo......................... 1450
Idem de id. con limpieza, id........................................ 230
Idem de carnero, kilogramo .  ........................   130
Idem de cerdo sin limpieza, id ....................................  P40

37. El rematante queda obligado á facilitar al Ayunta
miento los datos necesarios para formar una estadística de 
los rendimientos del arbitrio, consintiendo en todo tiempo la 
intervención municipal que tenga por objeto la realización 
de aquel fin.

38. Es obligación del rematante tener en completo aseo y 
limpieza el edificio Matadero y sus.dependencias y la conser^

' vación de los enseres, que recibirá por inventario, siendo 
también de su obligación satisfacer los derechos de los ateri
mientos de las pesas cada vez que éstos se practiquen, 
í 39. Es obligación del rematante tener constantemente ex

peditas y á sus costas los desagües del Matadero, practicando

todas las obras necesarias bajo la dirección del Arquitecto 
municipal; blanqueará dos veces al año con cal y brocha to 
das las dependencias de aquél; no podrá hacer otras reformas, 
modificaciones ni alteración alguna en el edificio Matadero, 
ni podrá pedir indemnización alguna por las mejoras que 
practique.

40. La Autoridad municipal podrá dictar cuantas medi
das tenga por conveniente respecto á la policía de las carnes 
y del Matadero, salubridad, seguridad, limpieza y ornato pú
blico, sin que jamás á ello pueda opornerse el empresario ni 
pedir indemnización.

41. Las reses procedentes de las corridas de toros, cuyas 
carnes se destinen al consumo público, serán transportadas 
inmediatamente después de muertas, de la Plaza de Toros al 
Matadero, en donde serán reconocidas, desolladas y abiertas 
en canal, y adeudarán los mismos derechos señalados á las 
reses vacunas.

42. Queda derogada la tarifa de los derechos que devenga 
actualmente el Inspector veterinario munictpal por las reses 
que se sacrifiquen en el Matadero público, y todo cuanto á 
este particular consigna el reglamento para la inspección de 
carnes, aprobado por este Ayuntamiento en 4 de Noviembre 
de 1895.

43. La matanza ordinaria de reses de todas clases en el 
Matadero de esta ciudad comenzará todos los días á las doce 
de la mañana, procurándose que las operaciones de ella, in
cluso el repeso de las carnes terminen antes de las cuatro de 
la tarde. En los quince minutos precedentes á la. primera 
hora citada se constituirá en aquel departamento municipal 
el Fiel y el Inspector veterinario para dar las órdenes opor
tunas a"la buena ejecución del servicio, y continuarán en él 
para atender al desempeño del mismo, en la parte que á cada 
uno concierne, hasta las dichas cuatro de la tarde. Iguales 
prescripciones regirán para los empleados y dependientes del 
rematador.

44. El encierro de las reses se llará  tres horas antes de co,- 
’níenzar la matanza, verificándose aquél en los departamen- 
¡ toe destinados á ese objeto en el Matadero.
; 45. Además de aquélla matazón ordinaria habrá otras dos
extraordinarias en cada, día, sólo al efecto de atender con 
ellas al abastecimiento de los buques en puerto ó cuya llega
da próxima indiquen sus consignatarios. Se verificarán: una 
entre siete y ocho de la noche, y otra entre siete y ocho de la 
m añana. Cinco minutos antes de esas horas concurrirán al ; 
Matadero los empleados municipales ya mencionados, Fiel é 
Inspector de carnes y los dependientes del Rematador, para 
desempeñar sus funciones, sin retribución especial de este 

I servicio, y sólo se retirarán en el caso de que no halla reses 
i que sacrificar ó qne estén terminadas totalmente jas opera

ciones de la matanza con sus naturales consecuencias.
46. El Jefe del Matadero, en delegación de la Autoridad 

municipal, será el Concejal á quien por tum o esté asignado 
el servicio del Matadero. El Inspector de earnes tendrá á 
su cargo las funciones técnicas y profesionales, y existirá, 
además, otro empleado municipal con el nombre de Fiel, que 
tendrá á s u  cargo la Inspección y sustitu irá al Concejal ins
pector.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Agosto de 1904.
Modelo de proposición.

D. N. N., c o n  c é d u la  p e r s o n a l  q u e  a c o m p a ñ a ,  e n t e r a d o  d e l  
a n u n c io  y  d e l  p l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b l ic a d o  e n  l a  G a c e t a
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, núm eros de
los días ......, respectivamente, para la subasta de la renta
que produce el Matadero público, que en dicho pliego se de
tallan, se compromete á practicar dicha recaudación, abo
nando por. ella la cantidad de pesetas , en cada uno de los
años de 1904, 1905, 1906, 1907 y 1908, con sujeción estricta á 
las condiciones consignadas en el referido pliego.

(Fecliá y firma.) S—896 .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado  de prim era  in stan c ia  del N orte 

de la  H a b a n a .
D. Raúl Trelies y Govín, Juez de primera instancia del 

Norte. - ‘
Por el presente edicto hace saber que Domingo San Martín 

y Sopuerto, natural de España, de trein ta y seis años de 
edad, soltero, del comercio y vecino que fué de la calle de la 
Muralla, núm. 7 A, falleció el día 7 de Enero del corriente 
año, por lo que se convoca por el presente y por segunda vez 
á los que se crean con derecho á su herencia, para que den
tro' de treinta días comparezcan en el Juzgado y ’por la Es
cribanía del que refrenda á reclamarla; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no lo verifican, y los que comparez
can deberán "expresar por escrito el grado de parentesco en 
que se hallan con el causante de la herencia, justificándolo 
con hjs correspondientes documentos, acompañados de árbol 
genealógico. ■

Que así lo tengo mandado en la pieza- separada al abintes- 
tato del expresado Domingo San Martín y Sopuerto, para 
tra ta r en ella de la declaratoria de herederos.

Habana 6 de Julio de 1904.=Raul Trelles.=A nte mí, Au
relio Valladares. JO—397

Juzgados de prim era in stancia .
FERNANDO POO—SANTA-ISABEL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de la ciudad de Fernando Poo se cita, llama y emplaza á 
I). Mariano Carreras y Salas para que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente por sí ó por medio de perso
na que le represente en este Juzgado, con el fin de contestar 
la demanda presentada por D. Victoriano Pérez, en represen-, 
ción de la casa «Capmany y Cié., en liquidación».

Santa Isabel 9 de Mayo de 1904.=Em ilio  de Cubell.=Adol
fo G. Amilivia, Secretario. X—2377

 GIJON—OCCIDENTE
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Méndez Fontán, que se cree m archara de las 
obras de Abono para Puente Nuevo de la Vega de Ribadeo ó á 
Avilés, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión y recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los agentes de la polióía ju 

dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado po
niéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Gijón á 20 de Septiembre de 1904.=:Fernando Ber
náldez.—Por su mandado, Licenciado Luis C. JO—8115

GIJÓN—ORIENTE
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Francisco de Borja Laviada, Juez de instrucción ac
cidental del distrito de Oriente, por indisposición del propie
tario, se cita á los testigos Pedro Robles Busto, Antonio Ro
sado, Guillermo Fernández Rodríguez, Antonio Zurrieta, 
Valentín Uría, Manrique Quintanilla y José Megido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que bajo las penas que la ley 
establece comparezcan el día 5 de Octubre próximo, á las 
diez horas, ante la Audiencia provincial de Oviedo, con el fin 
de asistir á las sesiones del juicio ante el Jurado en causa 
pendiente de este Juzgado seguida por homicidio contra Ce- 
ferino Valdés Alvarez.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente que firmo en Gijón á 22 de Septiembre de 1904.=EI 
actuario, Francisco Carbayeda. JO—8114

GUADIX
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado en providencia de hoy se cite en forma á D. Mauri
cio Pujade de Ladevese, de nacionalidad francesa, y D. F ran
cisco fárrago  y Osorio, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, con el fin de oir al primero y recibir declara
ción al segundo en causa criminal que se instruye sobre es
tafa; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á conocimiento de los interesados 
extiendo la presente, que firmo en Guadix á 22 de Septiem
bre, de 1904.mEl actuario, Enrique Olmedo. JO—8151 -

HELLÍN ;;
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción del 

partido de Hellín.
Por el presente y término de diez días, desde su inserción 

en los periódicos oficiales, se cita al autor ó autores del h u r 
to de una caballería menor, cuyas señas á continuación se 
expresan, que tuvo lugar la noche del 5 de Agosto último en 
la Casa A lta  del Rincón, de este término municipal, que ha
bita el guarda particular jurado Salvador Martínez Torreci
lla, dueño de aquélla, para que comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan; bajo aperci 
bimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar en dere
cho; cuyos autores se supone son unos gitanos que durante 
los meses del invierno pasado estuvieron en la venta de Po- 
lope, y que siempre estaban por los alrededores de la casa del 
perjudicado vendiendo telas, ignorándose los nombres, ape
llidos, circunstancias y señas de los mismos.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la  
busca y ocupación de la citada caballería, poniéndola caso de 
ser habida á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Pues así está acordado en el sumario que se instruye con. 
tal motivo.

Dado en Hellín á 22 de Septiembre de 1904.—Sebastián 
A rechavala.=Por su mandado, por ausencia, el Oficial de 
Escribanía, Enrique Baeza.

Señas de la caballería. ' ^
Una burra rucia, de tres años, de seis dedos menos dé la 

marca, herrada de las manos, teniendo más oscuro el pelo en. 
la izquierda desde la rodilla al bazo, larga y finas, las orejas 
algo grandes, con un bulto en cada uno de los garrones como 
un grano de uva, la cola recortada y el rabo fino, el pelo del 
pecho claro y la cabeza un poco acarnerada, con una cabeza
da de baqueta con cadena. JO—8116

ILLESCAS
D, A rturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta 

villa é interino del de instrucción del partido, por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente, hago saber que en sümário instruido con 
motivo de la sustracción de cinco sacas de judías de D. Mi
guel Fernández de Vélasco, y cuyo hecho ocurrió la noche 
del 19 al 20 del actual, en lina casa de su pertenencia, sita 
en el extrarradio de Seseaa, he acordado llam ar por el pre
sente á los autores de la sustracción y á cuantas personas 
tengan noticias pertinentes para los fines sumariales, con el 
fin de que presten declaración por lo conducente, dentro del 
término de- diez días, contados desde la publicación de éste 
en el Boletm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de las judías mencionadas, poniéndolas 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en IHescas á 23 de Septiembre de 1904.=Arturo Go- 
tarredona,=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

JO-8180
JAÉN

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción dé 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, coontados desde Su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Murcia, se presente ante este Juzgado al objeto de prac
ticar cierta diligencia que le es referente en la causa que se 
le sigue sobre estafa á la Compañía de Ferrocarriles A ndalu
ces por viajar sin billete; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo 
á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares, y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole á mi disposición en los estrados de este Juzgado; 
pues en ello está interesada la recta Administración de Jus
ticia.

Dada en Jaén á 16 de Septiembre de 1904.r=Rafael de la 
H aba.=Por mandado de S. S., Julián Herrador.

Procesado.
Francisco Contreras Martínez, de veintisiete años, hijo de 

Francisco y Carmen, viudo de Julia, camarero, con instruc
ción, y que dijo ser natural y vecino de la Unión, calle Ma
yor, núm. 122, cuyo actual paradero se ignora. JO—8117
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D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta cap ital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se p resente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre estafa á la  Compañía de Ferrocarriles Andaluces por viajar sin billete; apercib ido‘que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los señores Jueces de instrucción, Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, m anden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto; poniéndole á mi disposición en los estrados de este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.^
Dada en Jaén á 21 de Septiembre de 1904.=Rafael de la 

H a b a .— Por su mandado, Ju lián  H errador.Procesado.Juan  Antonio Benabides, que dijo ser vecino de A ndújar, calle A lbóndiga, núm . 19, que es cojo de ambos pies, cuyas c ircunstancia  y actual paradero se ignoran.
JO—8118

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de Han Miguel.Por v irtu d  d é la  presente requisitoria se llam a y emplaza á  Francisco Caro, José Contreras, José Alvarez, Francisco González, Manuel Garrido, Juan González, José Barrios y Manuel Rosado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de este partido á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que se sigue por sedición y excitar á la rebelión; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
Y pido y encargo á todas las Autoridades é individuos de l a  policía judicial m anden p racticar y practiquen diligencias p a r a la  cap tura de dichos procesados'y  conducción á  esta cárcel.Jerez de la F ron tera  5 de Septiembre de 1904.=José M artín 

B arrios. JO—8181
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Maximiliano Caballero Infante, Juez de instrucción interino  del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria , y térm ino de dies días, cito, llam o y emplazo á José González Sánchez, de tre in ta  años de edad, hijo de José y de Dolores, n a tu ra l de Jerez, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión carretero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito) de lesionas, para que en el expresado térm ino se presente aaate el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece -será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del José González Sánchez, cuya prisión está decretada, enviándole, en su caso, por tránsitos de justic ia  á la  cárcel de esta población á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F ron tera á 22 de Septiembre de 1:904. ^M axim iliano  Caballero Infante-=A ntonio  Gamacho.
JO -8182LALIN

D. José V ieiter Oocampo, Juez de instrucción de este 
partido .L lam a y emplaza á José Failde Crespo, natural de G©yás, vecino de ídem, y en la  actualidad en ignorado paradero", de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la u l t i m a inserción de la presente en los Boletines oficiales de la« p ro v incias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ser emplazado en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibim iento deq u e  en otra caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese 
lu g a r con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía jud icial, procedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.L alín  23 de Septiembre de 1994.=José V Ieiter.=N ieasio 
Blanco. Señas del procesado.E sta tu ra  corta, color trigueño, nariz algo grande, boca regular, pelo y cejas negras, barba incipiente, ojos castaños claros, cara redonda, sin señal p articu lar. Viste chaqueta y chaleco de paño negro usado, pantalón de ídem rem ontado de pana, gasta sombrero hongo y calza zapatos. JO—8183

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido .Por la presente requisito ria  se cita^ llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa- rerca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de h u rto  de caballerías, José Moreno Muñoz, Manuel Muñoz, Rafael Escobedo, que residieron en L inares, cuyas señas son: las del prim ero, estatura regula r, nu tro  en carnes, moreno, afeitado; y el segundo alto, pelo negro, de unos tre in ta  años y usa bigote, y las del tercero 'desconocidas, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan  en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A. la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y cap tura de expresa
dos procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 19 de Septiembre de 1904. =  Pedro 
Bellón .=E1 Escribano, Licenciado Rafael Cámara.JO—8119

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza por term ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial d© esta provincia, al autor ó autores del robo de una m uía cerrada, pelo castaño, con rodilleras*, alzada más de la m arca, la cabeza pelicana y corba de los b razos, verificado en la noche pasada, de la cuadra del Cementerio viejo de esta ciudad; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y dependientes de la  policía judicial se proceda á la busca y ocupación de dicha caballería y detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítim a procedencia, poniéndoles en su caso á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.Dada en Linares á 22 de Septiembre de 1904.=Carlos Cue- 
to .= P o r su mandado, Ildefonso Jurado. JO—8152

LLERENA
D. José Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca de Manuel Silva, de nacionalidad portuguesa, de diez y ocho á veinte años de eded, estatura mediana, grueso, viste boina, blusa azul y pantalón de pana descolorido del lavado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzgado, f»on las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en el sum ario que se instruye por hurto  de una cerda de la propiedad de Agustín  Garay Rubio, verificado en 14 del actual en los egidos ue 
Valencia de las Torres.Dada en Lie rema á 23 de Septiembre de 1904.=: José Telle- r ia .= A n te  mí, Luis Fernández. JO —8184

M ADRI O—CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado én causa por estafa, Manuel González Lima, de tre in ta  y cuatro anos de edad, casado con Juana García Feriante, hijo de Eduardo y Pepa, andaluz, cuyo pueblo natal y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á p risión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado cuyas señas personales son: estatura ai&a, grueso, moreno, bigote oscuro, ojos oscuros é I imberbe, y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposi- ' ción en e íte  Juzgad© ó la cárcel.M adrid á 18 de Septiembre de 1904.=Pedro Escobar.—El Escribano, José A knso  Fadrique- JO—8120
MADRID-OHAMBERÍ

D. Jí&sé Peláea; y Rodríguez, Juez de prim era instancia  é instriflfeción delT^f tinto de Ohamhfirí de esta Corte.P ér el presénte teito, llamo y emplazo á Manuel de Nestosa Delgt&s, n atura l y vecino de esta Corte, de veintisiete años de eá&d,j3Ín o fiel© ni ocupación, hijo  de B, Joaquín y de Doña Sofía^ cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino áe diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral Castaños, con el objeto de p restar declaración indagatoria en la  causa que se le sigue por estafa; apercibido que-de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el | perjuicio á que hubiere lugar'.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno áüos agentes de la  policía judicial, p. o cedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, rubio, cara afeitada, delgado, y viste decentemente, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión celular, en concepto de preso comunicado.Madrid 21 de Septiembre de 1904.”  José PeIáez.=El Escribano, Pedro López. JO—8121
MADRID—HOSPICIO

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en día de hey en el sumario que se instruye por estafa de u n  piano á Dona A urelia Morales Fernández, se cita á María  López y López, m ayor de edad, y que ha tenido su dom icilio en la calle de San Marcos, núm . 33, principal y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al «en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicho sumario; bajo apercibim iento de ser declarada incursa de La m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perju icio de.adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 29 de Septiembre de 19üi.=O rtega M orejón=El Escribano, Justo Navarro. JO—8074
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por co- rrucción de menores y retención de prendas á Carmen Paula, se cita á A nastasia Paulina, m adre de la an terior, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, si bien aparece del sumario que el últim o domicilio lo tuvo en Alcalá de Henares, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente ál en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de requerirla  á fin de que manifieste dónde fué nacida y bautizada su h ija Carmen; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la m ulta d e 5 á  50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 21 de Septiembre de 1904.=V.° B .°=O rtega More- jó n .= E l Escribano. Ricardo Gómez. JO —8075
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio V illanue- va Entrena, de cincuenta y ocho años, viudo, sastre, n a tu ra l de Logroño, sin domicilio, y Modesto Fernández de unos veintiséis años de edad, que dijo h ab ita r en la calle de Tole

do, sin expresar el número, ignorándose el resto de la filiación y actual paradero y punto probable en que se hallen, para que en el térm inode diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan álm busca del expresado procesado, cuyas señas personales &&nz las ele Dionisio, estatura alta, pelo canoso, usa toda la barba y viste decentemente, y las de Modesto estatura regular, color moreno, usa bigote y vestía con tra je  de am ericana as- curo, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid á 19 de Septiembre de 1904.” José María de Ortega M orejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO—81*22
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa, contra María López y López, se cita á Amador Ce ferino, que ha tenido su domicilio en la Ronda de Segovia, núm. 4, y  cuya actual paradero se ignora, para que comparezca en sk sala audiencia, sita en el palacio de los Juzgados, ealie del General Castaños, dentro del term ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicfijp fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de q u f preste declaración en dicha causa; bajo- apercibimiento de ser declarada incursa de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarto 
á efectuar dicha comparecencia.Madrid 23 de Septiembre de 190i.=V .° B .°=O rtsga More- 
jó n .= E l Escribano, JustoNavar.ro. JO —8185

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á María^López y L ópez, de veinticinco años de edad, viuda, domiciliada en la calle de San Marcos, núm . 33, principal y Mar.a del P ilar M artín Bueno, natura l de A lm unia (Zaragoza], hija de Gregorio y de Teresa, sus labores, viuda y domiciliada donde la. an terior y cuyo paradero y punto probable donde so hallen se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte capa 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sata 
en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de responder á los cargos que les resultan en la cansa que se les sigue por estafa; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ápodas las Áutorida- dades, y ordeno á los agentes, de la policía judicial, procedan, á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: las de María López, esta tu ra  a lta , delgada, morena*, pelo castaño, tiene una cicatriz en el lado derecho del cuello v viste decentemente, ignorándose las de María del Pilar, y  en e1 caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de su  sexo.1' Madrid 23 de Septiem bre de 1904.=:José María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, Justo N avarro. JO — S18:>

D. José María de O rtega Morejón, Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Angel Luis Gala- m agiland Sánchez Castilla., de veintiocho años de edad, del com ercio^natural de Sevilla, domiciliado en la calle del Mediodía Cklea, núm . 3, segundo derecha, y Leopoldo Sánchez. ' A reas, de vein tiún  años, soltero, escribiente ele la Escuela •de Ingenieros Industriales y  con domicilio en la calle del Duque de Alba, 34 ó 14, principal izquierda, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in je rte  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- ; -rezeam en mi sala audiencia, Cata en el Palacio de los Juzga
das, calle del Gene v*al Gasta ños, con el objeto de responder á los cargos .que  ̂ les resultan <en causa que se les sigue por atentado; .apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lunar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la policía 'jud icial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habidos les pongan á mi disposñeión en este Juzgado. °
Madrid á 2b de Septiembre de 190L=rJosé María de O rtega M orejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO—8187
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Canuto Corzaña, ele unos diez y siete anos, hijo de Luciana, cuya demás filiación domicilio y punto probable donde se encuentre se ignora! para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala z o  de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto d<3 responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á cpie hubiere lugar.
A.1 mismo tiempo niego y encargo á todas las Autoridades,y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, cara ancha, nnry moreno, ojos negros; viste pantalón de pana claro, chaqueta negra, alpargatas’ camisa de color y gorra  negra, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 2o de Septiembre de 1904 .= José María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, José de Antonio. JO—8188

M ADR ID—HOS P IT AL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por abandono de menores, se cita á Juan  Funes, p in tor y decorador, que ha vivido en la calle de Lavapiés, núm . *14, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que 

se le conmina, sin perj uicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid á 22 de Septiembre de 1904. = V .°  BC=E1 Juez, Molina.=E 1 Escribano, Federico González de Rivei'o.
JO—8123MADRID—INCLUSA

En el juicio declarativo de  ̂mayor cuantía promovido ¿  nombre de la Exorna. Sra. Doña Carlota Rúspoli contra los herederos de Doña Jacoba de A guirre Cobarriz y otros, sobre que se declaren canceladas las hipotecas que se establecieron en una escritura de cinco de Julio de mil ochocientos setenta y dos, sobre la casa número veintitrés antiguo, (los
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novísimo de la plaza del Duque de Alba, de esta Corte, se lia 
dictado la siguiente

«Providencia.— Madrid veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. — Por lieclias las manifestaciones que 
contiene el anterior escrito, que se unirá a los autos de su 
referencia, y proveyendo según el estado de estos últimos ; =  
Se admite cuanto ha lugar en derecho la demanda de J u i 
cio declarativo de mayor cuantía que en escrito fecha veinti
nueve de Julio último interpuso el Procurador I). Vicente 
Turón, en nombre de la Excm a. Sra. Dona Carlota Rúspoli, 
y se confiere traslado: á D. Cirilo Zamora y Vecino, como 
marido de Doña Martina Blanco y Arias, heredera de su tía  
Moña María de los Dolores Palacios; á Doña María de la So
ledad Pe Ja iv a  Braqueiioff, como única h ija  y heredera de 
Doña Casimira Braqueiioff y üritz ; á los herederos de Doña 
Jacoba Aguirrt Cobarriz, y“ por último, al S r. Fiscal muni
cipal de este distrito, en representación de aquellos que fue
ren menores de edad o estuvieren incapacitados; á todos Jo s  
cuales se les hará saber esta providencia y que está deposita
da en la Caja de la Dirección general dtl Tesoro la cantidad 
que eaprese la de mandil,, á disposición de este Juzgado; ty al 
propio tiempo se le* emplazará para que dentro de nueve días 
iumrorrogables comparezcan en lo  ̂ autos, personándose en 
forma; v jp or ultimo, en cuanto a los henderos de Dona Ja- 
coba Aguinv, llévele á efecto, insertando la cédula en el 
D 'tirio o% kil de A v¡8"8 y G acet v a s  M adrid, á más de fijarla 
en estrados. . . ' „ , . ,,

Lo a m A i v iir mi el Sr. Juez de primera instancia del dis- 
t ato de la ÍnelLwa.=Duy fe.=Rüdríguez.=A nte mi, Juan
Mar tus. , r _ , ,

Y p ira que -irva de notificación en ícrma a lo-, herederos 
d la evp -es ola Doña Jaeoba Vguirre Co bar ría. formalizo la 
n • L'sm tc cédula, p u- medio ele la cual les imploro á los fines 
y p v  el termino indicados en la providencia inserta; previ- 
nieaulules que si no se personan tu el ju icio les parara el per- 
juiriu ifiie lia1 a limar en dereelio.
' Mil di id 29 de Sc¡ it ienibiv de L)04.=E1 actuario, Juan Mar- 
tos,. X —2378

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y C o utreras, Juez de instrucción del distri

to de la I aDna dé esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leonardo Peláez 

Irad a, hijo de Bernardo y Rosalía, natural de Belm ente {Gvie- 
d ni, de yiuntiue’hu añosj soltero, pan adero, que tuvo su do- 
mi cilio en \n calle de San Lorenzo, iiúni: 8, piso bajo, y cuyo 
ue*tmil paiuder-o se ignora, pura que en el termino de diez días, 
contados desde el siguiente alen  que esta requisitoria se in 
serte en la G aceta  nc M adrid, comparezca en mi sala au
diencia, si ti en el Palacio de. los Juzgados, calle del General 
Castaños, emi el objeto de ser emplazado para ante la Supe
rioridad cu causa que se le sigue por falsedad y estafa; aper
cibido que de no verificarlo si rá declarado rebelde y le parará 
ed perjuicio á qim hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado^procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno” v viste pantalón de pana, blusa azul la rg a , gorra 
v alpargatas, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición cu este "Juzgado.

Madrid á 29 de Septiembre de I9G 4.=Luis Rubio. = E 1  Es- 
e riba.no, J ul iún Yillanueva. JO —8076

MADRID—PALACIO
1). José Mana Azopardo y Camprodón, Juez interino de 

primera instancia é instrucción del distrito de' Palacio ele 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvadora Seguí Fe- 
m indiz, natural de Valencia," h ija  de Juan y liaría , viuda, 
d _ i uari nta a ñ ík , isti uta, que ha bitó calle de Medio día 
Chira, ó. y María Berrán Esteban natural de Aragoncillo,
(Gmuialajara), hija de Macario y Andrea, de diez y seis años, 
sol t e na, 11 iod íst a ,* í pie J ía b i t ó Toledo, 120, segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en. el térm ino de diez 
d¡ is i (Hit ,1 ím-, ii ii vil 1 1 siguí rute al en que eAa requisitoria 
se inserte en lu Gacha a de M adrid, comparezcan en mi sala 
audiencia, Ata rn el Palacio iIp los Juzgados, calle «Je! Gene
ral Casta ¡I# i s, c on c 1 'i i tu j c t o ri e n u t i ti c ar Ir s un au t o «1 i c t a i lo en 
r , j iu i i* i ni 11 d »11 a" pui huí11 o; a pe r c í MiLin «jiu 1 ¡le n i« vh r í ti- 
iM hi MiT.in iiirr 1,iii amia ivlielilrs y Its paiara el iierjuícim á 
i ¡ i iv lisibicrc luga i1.

V1 111 i *. 11111 t i i11 u 111« i11111 go y  r nc a r g ir» á f oirl 11 s 1 j s A11 tor i irl a de -, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
1 ni > ■ il i li 1 1 « Afín iiil i s p m i r i s  nulas, c u y  a s se ia  s pr r  son ales 
s o u las di1' la ] m1 íi iií r a, e s f a tu r a ul t a, p c lo neg ró, oj o s n egr o s „ 
n vh  regular, mloir murena y viste decentementey las de la 
Hcgumda, estatura baja» pelo castaño, ojos negros» * nariz re-* 
g i f'i i ¡ r , * • ii jó»«i ■ 1 ¡i i es 11 í. y  v s s f r rl »r*c ente n i c n tu, y  e n e 1 c a so d c se r 
Iili'mlísvi Ji's pongan a mí disposición en este Juzgado,

Il 1, ¡ 111 i 11 í i 1 1 d i  Si i qi t i einl  111 r d e 19 0 4 . = J u se 11 a r  i a A  z o  p a r -  
do, =  I  i F -i' il i! iiiui i 111, S ., L 11 i ii de 1. i I  o r re y A g u ido,

JO—8077

Fu u  i* 11 u 1«II * * i»ro \ i m I ii1 ñu' i i  ujIup 1 S r . J  i te z de pr í me r a instan- 
e i i i ■ í n s tr 11 r c ion »1«' 1 «1114 r í bo «Ir l 1 a 1 a c í o nílip p s f a Cur te, d icta
da i1 i l."1 i leí actual rn el mi mar i o que ve i n s t r u y e  par Jasío- 
íi '1 mc cita a Antonia Pip®tv' Villayirio^a, ilr onre afios de
edad, que habitó en la calle de Claudio Coello, §6f cabrería,
I j ii r  i i j 11 r  i * o ni  11 rt r i o ut t t i  vi i a  1 í¡ a ul di i1 n i * í a , r \ t e  c n  e 1 J? íii 1 a c  í o 
d e  loa J  i i / g a d o s ,  r a l l e  d e l  G e n e  m i  C a s t a ñ o s ,  dentro del tér- 
• i l i u o í  b1 v* i i h * r« <! ¡ ¡ v . r u i»t ■ 111 os d r sd c e J s í g  ¡i i í e 1 1 r  a I e i i q ¡i e 
i ■ j 1 i “«l i i«f«ii n 11 * i v i 11. i, * ¡ ■ t o l* 111 ira, |¡ s r• i" í iiínf 1 á »p o *. «i fí e í al r ■, o o n o ijj e - 
t o  (I  ri Irlilmo ii i < i l . J i j i  índri d< p i r c o ,  liajn a| in*ri l i im jrriIra  
ele n c v ti e  c 1: x n  id o i 11 c «i r  so ¡J e I íi m  ul t  si el e 5 " i  2 ó p e se  t a s  c  o n
i j I IL * » 11' I * 111 J i J  111 1 UL l II l’j 111 p 10 II1»' HII lo J ll Hl'r (P o t  1 FI * íll f ffr9 ¡'1111 -
11.11'iujiM, ¡í líu be uliijgai'lr á efectuar dicha co)n|iurmmcja.

íils I» í 1 ,i Tu «le Si'|ifípniI«re de ]ÍMÍl.— \r,° JJDrrzJn (p Manía 
Av,i[i i iln.-enF] I ’ e ijln iiu , Ib S . , Luis íIp la T o ití1 v A gil raí lo,

; JÓ—8U78

 ̂E j i v i r Luí 1 1 le | rn i u  i ]i1 uc í a rl “1 Sr. J  un #z de pr j mera í n * tan - 
cía é instrucción fiel ilLtiáto «le ¡Jalado ile esta C'oi-ti1, rl je ta
da cu el día de hoy, en el sumario que se instruye por denun
cia del pe ri  ó el í c o La ffm s 'es yo n ñt,«/ ri a de Msjmfkt, po i • el tic! o, se 
cita n 1 o s Sr e s. M; i r rja é s de V ílbt Jubos, D. Jo aij 11 í n ÍJ a ro, Don 
Je y ís Muñoz, D. Javier Té]Jez-Gírom, D. Manuel liban, Don 
Jacinto Martos, D. Francisco del Río, J), Félix Esuafíaga, 
I). José Juan Cadenas y D. Manuel Romero de Tejada, cuyos 
domicilios se ignoran, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Pal a id o rl e lo-. Juzgados, ralle dG G enera! 
Gasta ños, clent ro del t ér na i no d e e i nc o d í as, con tai I os 11 í# sdc el 
siguiente al rn que eMo edicto fuere inserto vn lo í pe jó orí i eos 
oficiales, con objeto de p'vMar dradameión en ¡líeha cansa; 
bajo apercibimiento de ser de id arados íncu esos en la m ulta de 
5 á 2í> pesetas con que se lc< con mina, sin pcrjiiíído de adop

tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=:V.0 B.°=E1 Juez inte
rino, José M. Azopardo.=E1 Escribano, P. S., Luis de la Torre 
y Aguado. JO—8080

D. José María Azopardo y Camprodón, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte 
interinamente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Crespo 
Abase al, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  dis^Ma -  
d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, jeon el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por estafa de 
una bicicleta; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á^la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se jg - 
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en esto Juzgado.

Madrid á 17 de Septiembre de 1904.=Jo sé María Azopar
do.=E1 Escribano, P. S ., Luis de la Torre y Aguado.

JO —8079

D . José María Azopardo y Camprodón, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
interinamente.'

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Díaz, que 
dijo habitar enTa calle de Postas, núm. 25, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala .audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castalios, con 
el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de "la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 19 de Septiembre de 1904.=José María Azopardo.== 
El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JO —8081
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Federico Secantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Santa Cruz, 
procesado en causa por hurto á Manuel Lavandeira Fernán
dez y Luis Arias Blas, cuya demás filiación, actual paradero 
y punto probable donde se encuentre se ignoran, habiendo 
vivido en el paseo de San Bernardino, 6, principal, interior 
derecha, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita eñ el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión con
tra el dictado en dicha causa y recibirle declaración indaga
toria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, carnes regulares, moreno, de veintidós á vein
ticuatro años, con muy poco bigote, viste americana azul, 
forma de blusa, pantalón de pana verde botella, gorra de se
da negra con visera y alpargatas ó botas, y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=Federico 8eranfces.=El 
Escribano, Fermín Suárez. JO —8124

D. Federico Secantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por’ injurias á la Autoridad Santos López y Rafael 
Díaz, que residieron en la ciudad de Santander, cuyas demás 
filiaciones, actual paradero y punto probable donde se - en
cuentren se ignoran, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en qme esta requisitoria'se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños» con el objeto de notificarles los autos de procesa
miento y prisión contra ellos dictados en dicha causa y reci
bí, ríes declaración indagatoria; apercibidos que de no verifi
carlo serán 'declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos les pongan á mi dispo
sición á los fines acordados.

Madrid á 22 de Septiembre de 1904.=Federico Serantes.= 
EJ Escribano', Fermín «Snarez y Jiménez, JO —8153

MALAGA—ALAMEDA
D. Francisco-Alvarez Vega, Juez de Instrucción del dis

trito de la Alameda de rrta capital.
Reír la presente requisitoria se cita, llama y, emplaza á 

Francisco López Gamboa, hijo de José y de Ramona, de vein
ticuatro años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, 
p a v t ido íl c i di e rn, p ro v í nc i a d r í de j e , v e c í n o q u e fue de ésta, 
de ocupación zapatero, cuyo actual paradero >e ignora, para 
íjiic dentro dcJ termino dr'rlír^ día o, contado*, do-de d  de la 
í ri ce re í 11 n de 1 a rn í orín a e ni ! a f 4. i i * m t  \, c o mp a re zea en este J  u z - 
gado, sito en San Agustín, para cierta diligencia en la causa 
que nrjiittnii rl jíiiumíj sr ínr trnyr por r J delito de hurto; aper- 
r í ij i 11 o rj 111 r 1 r j i o \ ro i J s f di i II o J r p a r ai1• a el p erj u icio q ue hu
biere lugar en derecho, y se le declarará rebeíde.
 ̂ AJ propio tiempo so ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentes do ía p líc ia  judicial procedan i\ la busca, cap- 
ti i raí y o o jfi í 111 e r i ó 11 ¡ i 1 a e á r e o 1 el a esta cjii dad, á disposi c ión 
de este Juzgado de instrucción del procesado expresado.

Darla f n Isi ciudad de Malaga ¡i 15 dr Scptb mbre de 1904. 
=Fra!jehco Alvurcz Voga~KI ¡forríbario, Juan de los Ríos.

JO-8189

1). Fruncí* co A! vainz Vega, Juez de ínstruredón del distri
to de Ja A lame da de esta capí tal.

Por la presente rfrjuhitaría ee cita, Ihiina y emplaza á 
Eduardo Escaño M ontóte, hijo de Antonio y de Muría, de
vhntLírfe ajifn de edad, de v< indo riendo, nafuial de Lena-rveim 1 í\ A. Mi fTíiVl «Lt.rl.ifv ,/í /% í .rl r>u"aairn. L! "%.fi A. íl *:% z-™,™ r*. s*.

fué de Benagalbón, de ocupación jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez dias, con
tados desde la inserción de la misma en la G a c e t a , compa
rezca en este Juzgado, situado en la casa Ayuntamiento, en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hur
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este juzgado del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Septiembre de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=Manuel Rando y Díaz.

JO —8190

I). Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri
to dé la Alameda de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Abarcón Villalba, cuyas circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración y á 
responder á los cargos que le resulten en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho halla lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndole si fuere habido en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 21 de Septiembre de 1904.=Francisco 
Alvarez Vega.= Juan de los Ríos. JO —8191

I). Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Plácido Fernández Valverde,^alias Aventajado, 
hijo de José y de Antonia, de veintiséis años de edad, de es- 

. tado soltero, natural dé Salares, vecino que fué de esta capi
tal, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la misma en los periódicos oficiales, com
parezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á 
las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de lesiones; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Septiembre de 1904.= 
Francisco Alvarez V cga.=El Secretario, Licenciado Carlos 
Rive.ro. JO —8192

MANRESA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción déla ciu
dad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa que se instruye sobre desacato, se cita, llama y empla
za por la presente al procesado Luis Rovira Simó, hijo de Ig 
nacio y de María, soltero, de veintinueve años de edad, cin
tero, natural de San Martín de Torruella y vecino de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas á 
dentro en la cárcel del partido, á fin de responder de los car
gos que le resultan en el indicado sumario; bajo apercibi
miento en caso de ineomparecencia de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que compongan la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido sea conducido, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Manresa á 19 de Septiembre de 1904.=Juan de 
Temple.=Por mandado de S. S., José Vindel. JO—8082

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 

se instruye sumaria sobre muerte violenta de un individuo 
forastero y desconocido en esta villa de Medina del,Campo, 
donde ha ocurrido el suceso, el cual individuo representa 
tener unos cuarenta años, era de color moreno, con barba 
cerrada y descuidada, vestía pantalón, chaleco y americana 
de lanilla oscuro á cuadros, con pintas blancas, camisa de 
tela á cuadros y floreada en blanco y negro, camiseta de 
punto, blanca, calzoncillos de lienzo, calcetines rayados, 
brodequínes blancos, sombrero de paja con cinta negra, todo 
en regular estado, pero mal tratado, usaba bastón cayada de 
espino, pareciendo por su aspecto pertenecer á alguna profe
sión modesta, pero ilustrada.

En las ropas le fué encontrado un librito de memorias, que 
debe ser un anuncio de la casa Espinar, de productos farma
céuticos de Sevilla, y en él, sujeta con una goma, una hoja 
de papel escrita con lápiz en letra clara y de superior cali
grafía, cuyo contenido es el siguiente: «Sr. Juez de Medina: 
A  V. S. suplico no culpe á nadie de mi desgracia, pues yo sólo 
soy el único culpable. Debí hacerlo el 22 de Agosto próximo 
pasado, pero no tuve valor: hoy ya sí lo tendré, pues desde 
el 21 del citado Agosto, que me encuentro en ésta, no he 
probado comida alguna más que agua; tampoco me he des
nudado, ni dormí en cama desde el 18; así, pues, comprende
rá V. S. que esta situación no puede continuar asi; y yo, que 
me lo he buscado, justo es que lo pague. Soy vecino de Ma
drid; pero no pongo mi nombre y apellido porque no quiero 
sea ahora conocido. En Madhd nadie me conoce, puesto que 
no he parado en ninguna parte, sólo sí de verme pasear de 
arriba á abajo. Le ruego conserve este papel, pues por la letra 
y rúbrica podrá servirle á alguno de mi familia para lo que 
pudiera convenirle, y por lo menos saber mi fallecimiento; 
ya una persona sabe que aquí terminaba mis días, por carta 
que la he escrito. Medina del Campo 19 Septiembre 1904.»

Y en su vistud se cita á cualquiera que pueda dar noticia 
de quién sea tal individuo, y singularmente á los que pudie
ran ser parientes del mismo, para que acudan á declarar so
bre extremos pertinentes y para ofrecer el procedimiento á 
los interesados, según fuese oportuno.

Dado en Medina del Campo a 23 de Septiembre de 1904.= 
Isidoro Colonia. = P or sustitución del actuario, Jesús Calvo.

JO —8193
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D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita y llama á Francisco Gómez, vecino que fue de Cáceres 
por el mes de Marzo último, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de oclio días, á contar desde el 
siguiente al da la inserción en diclios periódicos, comparezca 
á declarar como testigo en este Juzgado en el sumario que se 
sigue por asesinato de Manuel Salazar, ocurrido el 21 de re-' 
ferido mes de Marzo en la estación del ferrocarril de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 22 de Septiembre de 1904.=Alberto H. 
Galán.=E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—8154

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instruceión de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pro
cesados José Aragón Gómez, de diez y ocho años, hijo de 
José y Marcelina, natural de Casas del *Montex provincia de 
Cáceres, soltero, de estatura alta, color bueno, ojos pardos, 
pelo castaño, con un lunar en la nariz; viste pantalón de 
pana color ceniza, chaqueta de lana á cuadros, chaleco ne
gro, faja ídem, zapatos de becerro blanco y pañuelo blanco 
al cuello; Marcelina Gómez Ruiz, de cincuenta años, hija de 
Alonso y Antonia, natural de Escalona, vecina de Cáceres, 
viuda, ambulante, de estatura buena, morena, ojos negros, 
pelo ídem, pecosa de viruela, viste al estilo de las de su cla
se, y Fuensanta Aragón Gutiérrez, de diez y ocho años, hija 
de Francisco y Valentina, natural de Aranjuez y vecina de 
Trujillo, soltera, ambulante, de estatura buena, color ídem, 
ojos pardos, pelo negro, pecosa de viruela y con una cicatriz 
en la barba; viste al estilo de las de su clase, y á Julián Can
celo Galbán, conocido por Antonio, hijo de Manuel y Anto
nia, natural y vecino de Fregenal de la Sierra, casado, de 
treinta anos, lencero, ignorándose sus demás señas y cir
cunstancias, y cuya detención está decretada, los cuales se 
fugaron, el primero y último, el día 8 de Julio último á una 
pareja de la Guardia civil, y la segunda y tercera de la cár
cel de Santa Olalla al ser conducidos á este Juzgado, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado para constituirles en prisión; apercibidos los 
tres primeros que de no comparecer serán declarados rebel
des, y al último le pararán los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de referidos 
cuatro sujetos, pues, así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por robo en un comercio de Torremejías.

Dado en Mérida á 24 de Septiembre de 1904.=Alberto H. 
Galán.=:El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—8194

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por D. Robustiano Fran
cisco Herreros y Marcos Lozano se ha solicitado escrito de 
fecha 26 de Septiembre de 1901 se dé cumplimiento á las 
disposiciones del Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, 
á fin de que le sea devuelta la fianza de 1.500 pesos que para 
ejercer el cargo de Registrador de la propiedad de Antique é 
Isla de Negros, en el Archipiélago filipino, constituyó en la 
Administración de Hacienda pública ele Bacólod, así como 
también la cantidad de 500 pesos que como ampliación de 
dicha fianza constituyó en metálico en aquella Administra

ción al posesionarse del Registro de la propiedad de lio lio, 
y en decreto de la misma fecha he acordado se cite por me
dio de este anuncio, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y se publicará en la forma prevenida en el art. 2.° del 
Real decreto antes citado, á los que tengan que deducir algu
na reclamación para que ja  interpongan dentro del plazo de 
tres años, contados desde la inserción primera de este anun- 
eio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya primera inserción tuvo 
lugar el día 30 de Octubre de 1901.

Dado en Orgaz á 1.° de Julio de 1904 .^Enrique Aguilera 
de Paz.=Ante mí, Manuel Rasines. JC—8087

ANUNCIOS OFICIALES
Conipaiiía A rren dataria  de la  G aceta  

de M a d rid
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado el pago del cupón núm. 5 de sus obligaciones, que ven- ~ 
ce hoy día de la fecha.

Los señores tenedores de dichas obligaciones pueden pre
sentarlos al cobro en sus oficinas, Pontejos, 8, de diez á doce, 
á partir del día de mañana.

Madrid 30 de Septiembre de 1904. í= El Secretario del Con
sejo, Juan de Mesa.

B a n c o de España
1 . °  sorteo para la  am ortización  de la  D euda a l 5  por 1 0 0

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de Noviem
bre próximo, la suma de un millón seiscientas ochenta y cinco mil pesetas por los títulos emitidos en virtud de Real decreto 
fecha 19 de Mayo de 1900, y cuatrocientas sesenta y siete mil quinientas pesetas por la emisión de igual Deílda, según Real 
decreto de 5 de Junio de 1902, cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E R O ' r

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P e s e t a s .

A .
W «
c.
E .
F .

15.168
5.773
6.361
1.370
2.153

783

151.680
57.730
63.610
13.700
10.765
3.915

75.840.000
144.325.000
318.050.000
171.250.000
269.125.000
195.750.000

22
8

10
2
31

220
80

100
20
15
5

110.000
200.000
500.000
250.000
375.000
250.000 ‘

948.000
1.804.062^50
3.975.625
2.140.625 
3.364.062550 
2.446.875

1.058.000
2.004.062c50
4.475.625
2.390.625 
3.739.062730 
2.690.875

31.608 301.400 1.174.340.000 46 440 1.685.000 14.679.250 16.364.250

S E G U N D O

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P e s e t a s .

A .  
R .  

\ C .

E .
F .

10.552
1.978

889
3.162
2.964
1.482

105.520 , 
19.760 
8.890 
3.162 
2.984 
1.482

52.760.000
49.400.000
44.450.000
39.525.000
74.100.000
74.100.000

16
3 
1
5
4 
2

160
30
10
5
4
2

80*000
75.000
50.000
62.500

100.000 
100.000

659.500
617.500 
555.625 
494.062'50
926.250
926.250

739.500
692.500 
605.625 
558.562*50

1.020.250
1.020.250

21.025 141.778 334.335.000 31 . 211 467.500 4.179.187l50 ■ 4.646.687730

Los sorteos tendrán lugar públicamente en,el salón de Juntas generales del Raneo el día 15 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el (Secretario y 
el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente,-' enten
diéndose con respecto al cuadro primero, que en las series A, B, O y B,  comprende cada bola diez títulos, y cinco en las se-* 
ries E  y F , y con respecto al cuadro segundo, que en las series A , B  y C} cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las 
series B , E  y F.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 1.° de Octubre de 1904.=E1 Secretario general, Gabriel Miranda.

PhOen X  AssUrance c ompany, Ltd. Londres.
Balance al 31 de Diciembre de 1903.

PASIVO
oC. SH. D.

ACTIVO
X. SH, o.

Capital: X. 2.688,800.

53.776 acciones de á X. 50 cada una,
r] popiYi Txnl qo rl si c¿ ri nn y* n ppi n n * 268.880 0 0

Garantías del Gobierno Británico:
Consolidados.......................................... . . ....................... . X  158.664 0 0
Dos y medio por ciento......................... • ................ 82.046 5 0
Nuevo empréstito local de fondos al 3 por 100............. 9.750 0 0

250.460 5 0
Reserva para riesgos pendientes................................................................... . ; 568.474 18 3 Oficinas de la Compañía y otras propiedades en Londres, con inclusión 

de las oficinas sucursales de Liverpool, Manchester, Birmingham, 
Hamburgo, Bristol y Leeds.........................................................................

Reservas generales......... .......................... .....................  X. 648.790 2 7
328.731 5 10

678.269 7 7 Obligaciones de los Caminos de Hierro de los Estados Unidos....... .......... 229.856 3 4

282.407 . 7 2
Balances de las sucursales y agencias nacionales y extranjeras.................
En depósito y cuentas corrientes y otras inversiones en los Estados 

Unidos.......................................... .................................................................

202.009 13 5

149.762 5 0

Tdvírlpndn  ̂no Ĥ'hî fpplin̂  ' . . . .

1.798.091

1.053

13

5

0

0

Garantías del Gobierno Colonial......................................... ........................
Bonos oro del Estado de Massachusetts................................................#........
Vales y acciones de preferencia en Sociedades industriales y financieras. 
Bonos oro de la ciudad de New York............................................................

138.127
108.762
98.675
95.520

3
17
0

12

6
9
0
5

185.157 0 0 Garantías sobre otros valores de Gobierno y Caminos de Hierros ex
2.693 8 9 tranjeros ............................. ........... ..................... ...................... ................ 93.094 12 4

Hipotecas sobre propiedades en el Reino Unido............................................
Tírmnq d pl rí-nHi ppti n d p 1 T̂ t;̂  dn̂  Tin i d . . . . . . . . .

72.333 
61 628

2
17

9
4

Depósitos en casas de banca y en efectivo en nuestras cajas......................
Metropolitanos al dos por ciento.................................................... .
Bonos oro de la ciudad de Rochester (New York)........................................
Intereses y dividendos Apercibir.................. ................................................
Acciones déla Compañía en varias Sociedades de salvamiento...................

54.806
32.800
31.546
12.245
10.527
8.106
8.000

11
0
7

16
12
19
0

11
0

11
8
5
2
0

1.986.995 6 9 1.986.995 5 9

Es una copia verdadera del balance original.—Firmado, «Clement Hutt», Secretario asistente.
Como Administradores Delegados certificamos haber llevado á cabo todas las investigaciones exigidas por la cláusula 23 del Acta déla Compañía de 1900. Par ticipamos á los accionis

tas que liemos revisado los libros y cuentas de la Compañía para el año finado en 31 de Diciembre de 1903; examinando las garantías que representan las inversiones de fondos, y visto los 
resguardos justificantes de los fondos y valores depositados en el extranjero. El balance de banca ha sido también comprobado. Somos de opinión queVl inventario presentado por la Com
pañía es la m ini fe 31 ación exacta y verdadera de la situación'de la C empalia representada por sus libros.

Firmado.] w.ANStMingF‘ A ° ‘i Admin'sh-adores.
19, Lombari Street.=2i de Febm-o do 1904  ̂ X-2S73
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Observaciones meteorológicas del día 3 0  de Septiembre de 1 9 04 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco.- Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de lo. noche................... 710.23 
709,91 
710.50 
709.80 
708.82 
703.79 
709.01

8 6 7 5 7.2 85 NE......... . Calma....... Despejado.
Idem.6  de la mañana.................

9 de la mañana..............
6.8

11.6
6.3

11.4
6.9
8.4

94
67

SE............ Brisa ligera. 
Idem........ESE.......... Idem.

12 del d ía ............... 19.5 
20.9 
15.8
13.5

13.3 8.2 49 SO............ Idem......... Nuboso.
3  de la ta rd e .. . .  . 13.7 8.0 44 o .......... Calm a......... Idem.
6 de la tarde........  . 11.1 7 6 56 NE........... B risa .......... Despejado.

Idem.9  de la noche................. 9.7 7.1 62 NNE . . Idem........

Temperatura maxima del aire á la sombra....................  22,3
Idem mínima.......................................      5,9

Diferencia..........................................................  16,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 27,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  53,2

Diferencia...................................... . . .........  25,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...............................   29,7
Idem mínima ídem.............................     2,0

Diferencia ...........     27,7

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros) ..........................................................  193

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ...... 1.7
Altura ídem con respecto a la  media anual, á las nueve

horas de la noche:.          -f 2.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado'............... .....................Y. 6 h 23 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores].............................  4 h 3) m

Total de insolación durante el día   10 h 50 m

D a t o s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d í a  39 d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 4 , s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i e dades d i c h o d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a 
n a  a  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a , y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o s á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A0\ 
y al nive

del mar.

Diferencia
á

Igual iiora 
del

dfa antérioi
Dirección Fuerza.

ESTADO 

' del cielo. SOCO.

Humede

cido.

Diferencia. 
• de tempera

tura á igual 
iiora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

JParts.................... 761.8 +  3.8 N .......\ Brisa lig 
Brisa.....

Cubierto. . . . 11.4 10.7 +  0.8 14.6 11.1 *Ciermont......... 766.6 +  L7 N . . . . . . Idem. ......... 10.8 10.4 +  0.4 11.8 9.6 11
Valentía.. . . . . . . . .
Gris-Nez ............ 764.3 +  1.2 N......... Calma.. Casi desp ... 

Cubierto. . . .
12.4 11 5 — 2.0 18.0 11.0 » Tranquila. 

Picada. 
Tranquila. 
Picada. 
Gran oleaje,

Saiüt-Mathieu . . . . 765.2 — 0.4 :S /____ Brisa... 13.8 13.4 +  2.6 16.0 10.0 »
Isla de Aix . . . . . . . 765.7 4* 1.3 E .......... Idem,.. Despejado,.. 

M. nuboso.. 
Cubierto....

10 5
17.3 
17.1
15.4

10.8 — 2.1 18.0 9.0
15.0
13.0 
9.0

Biarriíz........ ........
San Sebastián. . . . .

768.1 
765.8 ¡

+  1.11 }>
NO
!0 .........

Idem... 
Viento.

15.1
15.0

+  3.8
»

19.0 , 
19 0

»
Bilbao.. . . . . . . . . . . 769.0 » SE ....... Calma.. Nuboso....... 13.8 » 18.0 4
Oviedo......... .
Vares...............
Cor uñ a . .......... . 763.8 +  1.0 ¡S .Y ..... Brisa... Idem. . . . . . . 10.6

14.7

9.4 — 5.0 17.0 7.0 Oleaje.
Pontevedra. . . . . . . 769.3 , -  0.4 NG Calma.. Idem. . . . . . . 14.0 -  0.1 17.0 8.0 D
Viere............. .JL *........... .
O porto. . . . . . . . . . .
Lisboa.. . . . . . . . . . . 763.2 -  0.7 NO... . Brisa,.. Casi desp. . .. 15.7 13.1 -  0.8 20.0 14.0 » Tranquila,
Angra.. ........
Punta Delgada__
Laguna............

771.0 — 0.9 SSO.... Idem lig Idem.......... 21.8 18.4 +  3.8 » ■» Idem.
Fundía!. .............
La^os. . . . . . . . . . . .
Ayamonte.Y.-----
Hiid va . . . . . . . . . . 786.4 — 1.3 N Idem... Despejado... 

Idem...........
15.9
14.8
18.6

14.5 — 3.4 25.0 12.0 Idem.
San Fernando . . . . 767.0 — 1.7 N Calma.. 12.7 +  0.2 22.0 14.0 » Idem.

Idem.Tarifa.................
Sta. Cruz Tenerife.

762.2 — 0.4 » Idem... Idem.......... 17.2 +  0.2 » » »

Sevilla . . . . . . . . . . . 765.8 — l . t NE Brisa... Idem.......... 19.0
17.2
17.8 
14.4
19.6

14.8
12.7

14.4 +  0.7 26.0 12.0 » o
Córdoba. ............ 767.0 — 2.9 NE. Caima . Idem.......... 13.6 — 1.4 25.0 10.0 »
Jaén ,, . . . . . . . . 768.8 — 0.8 O....... . Idem... Idem. . . . . . . 13.6 -H 2.6 20.0 11.0 » »
Granada ..........* 765.6 — 1.0 E ......... Idem.. . Idem... . . . . 13.1 4- 0.4 19.0 11.0 »
Murcia ........ . 765.4 — 0.4 NO Viento.. Idem.......... 13.4 +  0.6 26.0 13.0

Badajoz ............
Ciudad Real......... 787.4 => 0.4 N......... Calma . ;Idem. . . . . . . 11.6 +  1.4 10.0 7.0 y
Albacete . . . . . . . . . 787 3 — 0.2 ONO.. . Brisa.. . Idem. . . . . . . 9.7 0.0 19.0 7.0 » v
C renca . . . . . . . .
Mn lid  ........ 767.3 -1- 0.1 ESE..,.

NE.......
E_____

Idem lig . 
Calma.. 
Brisa.. .

Nuboso........ 14.6
13,0
13.2

11.4 +  3.1 21.6 5.9 »
G i lal ]ira -------
El JA i i[ . . . . . . .

787.2
735.5'

-§- 0.5
— 0.4

Casi desp... 
Despejado....

10.4
10.0

+  1.6
+  I.O

17.0
18.0

7.0
9.0

»
»

»n

A.vil i . . . . . . . . . . . .
Segó ñ a . . . . . . . . . . 768.5 +  0.2 O Calma., Casi desp.,,.;. 

Idem. - . . . . .
13.0
15.0 1 
13.6
9.5

10.6 +  3.2 18.0 5.0 »
SoUnn mea. . . . . . . . 7n6.5 ! — 0.2 E . ........ Idem... 12.2 +  8.0 18.0 6.0 y* y>
Valí adalid.......
Soria,..... . . . . .
Burgos.. ..AY.'.

763, .3 

788,9 1

+  1.4 

— 1.1

NE......

NE.......

Idear..,

Idem...

M. nuboso..| 

Nuboso.. . . .

10.6

8.4

0.0
— 0.5

19.0

17.0

7.0

4.0
»

5

»

»

Orense * 768,9 +. 0.2 O Ido ni.. , Nebuloso.... 10.4 9.4 — 5.6 23.0 7.0 » i»
Sardinero.. . . . . . . . .

Huesca. . . . . . . . . . .
Zaragoza . . . . . .» . .
Teruel.. . . . . . . .» . . 767 1 +  0/J N ......... Brisa , . Cubierto • 9 -7 9.2 ' ’ +  0.1 17.0 7.0 »

Barcel na., . . ......
M ahón...........
Palma________
Valencia.. . . . . ----
Alie i '11 ̂  . . . . . .

762 2 
783.8 
764.7 
765.1

— 1.1
0

— 0.1
KJt

NNO... 
N ... . . .
O ........
NO

Viento,. 
Calma.,
Idem ... 
Brisa,,.

Casi desp. ,.
Nuboso......
Despejado».. 
Idem..........

18,2 
18,8 
22,2 ! 
21.6

13.8 
16,0 ! 
16.4 

' 18.6

— I.01

+  3.8 
' — 3.8

20.0
24.0
23.0
23.0

15.0
14.0
14.0
13.0

2
»
»
i>

»
Tranquila.

Tranquila.
Almona
Málaga...............
Mdílb................ 789/1 +  5.. 8 ONO . I iiíí*rm rtíí ci el 20 4 10.0 -  0.4 22.0 17.0 » Idem.
Orón............

JLUlwIilJL * * #' M/ *■ Tr
Argel ..............
Túnez...........
Sfaks...... »...........

759.1
769.1
759.7
759.8 
760.5

__ A (S 1 H ATY1 11 O"O tu int ¿a,v4 A, IR ft 15.7 
18.0 
13.2
11.8 
10.6

— 3.4
— 4 5
— 1.2 
+  0.4
— 0.8

9 6
Cagliari----. . . . . .
Roma..................
Liorna........
Niza ....................

■ 1.9
— 2.8 

• — 0.6 
+  1.3 
-i- 1.6 
+  0.8

NNO...’
N .........
NE.......

mem iig
Idem... 
Brisa... 
Idem lig. 
Calma.. 
Idem... 
Brisa.. .

\yUQlCriU‘ * * • *
M. nuboso.. 
Idem.. . . . . .
Nuboso........
Casi desp—  
Nuboso . . . .

iu * u 
21 0
14.2
14.3 
13.5
12.4

»
»

18 0

»
»
»

10.0

6
6
7
»

»
o
»

Picada.
Su’to............ ...»■ 760.7 NO M 10.0 _  0.6 21.0 )> Idem.1
Perpignan 784.0 NO ,. Cubierto.. . . 15.2 11.6 +  02 21.5 13.0 » »

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 30 de Septiembre de 1904, 
comparada con la del día anterior. \

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ■-=' 11 -.........= ■■ ■■     '"=

Día 29. Día 30.

D euda perpetua al 4  o/o  
interior.

Serie Ft de 50.000 ptas. nominales  77,85 77,80 y 85
Idem E, de 25.000 id. id...................... 77,85 77,80 y 85
Idem D. de 12.500................................ 77,85 77,80 y 85
Idem C, de 5.000-  ...................... . 77,95 77,90

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - — .~.—    ; ::
Día 29. Día 30.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales  77,95 77,95
Idem A, de 500 id. id.........................  77 95 77 90 v 95
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  ’ » 1190  y 85
En diferentes series...............................  77,95 77’,80-90 y 95

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  97,85 97,85
Idem É, de 25.000 id. id   97,85 97,85
Idem D, de 12.500...............................  » »
Idem C, de 5.000 id. id  97,85 97,80
Idem Bt de 2.500  97,85 »
Idem A, de 500 ptas. nominales  97,90 97,80 y 85
En diferentes s e r i e s . . 97,85 97,85

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ' " ~ ; 1 "
Día 29. Día 30.

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —-
Dell al 171.500..............................  » »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,80 103,85 y 90

Acciones del Banco de España__. . . .  480% »
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 419,50
Idem id.—■ Cantidades pequeñas. 420% »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...........................................  187,50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  109V© *

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..............................  » »

R esum en g eneral de pesetas nom inales 
negociados.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... . 638.300
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.....................................  315 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................ 63.500
Acciones del Banco de España.................................   0.000
*dem del Banco Hipotecario de España  ......... 0.000
Idem del Banco Hispano Americano ..........................    0.0CQ
Idem Español de Crédito.............................................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  58.500

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.
París, á la vista, 37‘175.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘5C5

PARTE NO OFICIAL
D esde el día l . ú de Julio  se hallan establecidas las 

O FICINAS ó IM PU E ST A  de este periódico en la 
calle de PONTEJQS, 8, entresuelo.

__________ A N U N C I O S

La m argarita en loeches.-com o purgante,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes alm acenes de carruajes de lo s  sucesores
de MIRA, —Paseo del C isne, 23; Alfonso X , I y  5» 

y  R afael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a sa  f u n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

uía oficial de España para  el año 1901.
a. T  Se halla de venta en la Administración de la 
Gaceta de Madrid , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase ......................................  20
Segunda c lase .....................................  12

CJOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
M íenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

E l  j§>smto tu te la r  d e  E s p a ñ a  s¡ l a u t o s
V e risim ®5  d re so e n te  y com pañero§ m ártires^  
(San R e m ig io  * arzo bisp o  * y  jSa.n Nevero» 
presbítero*

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 7 y 1x2.—El primer reserva.—C oloretes.- 

El pobre Valbuena.—Los picaros celos.
ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia (estreno). 

Las Bellas A rtes.—El puñao de rosas.—La manta zamorana.
MODERNO.—A las 7.—Los chicos de la escuela.—Toros 

de puntas.—La cuna.—Congreso feminista.
ESLAVA.—A las 7.—Bohemios.—Las venecianas.—El ba

teo.—El rey del valor.


